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39 ” ” ” ” •.. .. .. . .,.,. ., 

' una página se cobrará en 4a cpr ©porción .correspondiente

en el .BOLETIN OFICIAL ¿pagarán además d¡e la -tarifa, el;
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'á) PUBLICACIONES A TERMINO. Modificad© por Decreto N? 16.495 del 1®/8/949). En las publicaciones a térmiñ^' 
que tengan que insertarse por dos o más días, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros ó. 300 palabras: Hasta
1 0 días

Exce
dente

■ Hasta
20- días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

. $ $ $ $ $ $
Sucesorios o testamentarios ......................................  . . . 15.— I . •— cm. 20.— 1 ;50 3.0.— 2 . —• sm.
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonam. 20.—. 1.50 40.— 3.— 60.— 4.—
Remates de inmuebles ® • 25.— 2.— 45.— 3.50 60.— 4.__

Vehículos, maquinarias y ganados . . . . a 20.— 1.50 35.— 3.— 50.— 3’50
Muebles y útiles de trabajo . s 15.— 1 25.— 2.— 35.— 3.—

Otros edictos judiciales . . ¿ . . . . o . o . . * * . 20.— 1 .50 35.— 3.— 50.— 3.50
• Licitaciones ..................... ?5.__ 2.— 45.— 3.50 60.— 4.—

Edictos.de Minas........................ . « . < . ...... . 4o’ — 3. —~ —. _ CKKSK3K3 II 1 1 $ s
Contratos de Sociedades . . , . \ . ...... 30.— 2.50 =— _ tBQBSCffi» _ OKSD i—
Balance . . o o . . . a . , . . „ . . ...... . 30.— 2.50 50.— 4.— 70.— 5.—
Otros avisos . 20.— 1 . 50 40.— 3.— 60.— 4.—

Arto 1® — Cada publicación por el término legal so- 
¿re MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 2 0. —1 
en Tos siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación de notificado» 
síes de substitución y de ^enuncia d© una marca. Además

se. cobrará uña tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí
metro por columna

’ Au. 1 7® — Los balances de las Municipalidades de 
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 3& 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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23

24
al 27

Dudad al día 3 del mes en curso, a la Auxiliar Decreto N9 ¡63ILG. 
SECuIÜH ADWOíÍ í SlTíl Á í IV A 69 de la Dirección General del Registro Civil,

MINISTERIO DE GOBIERNO.
JUSTICIA E INSTRUCCION

PUBLICA

señora NATIVIDAD REYES DE LOPEZ.
Art. 29 — -Comuniqúese, publiquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

Salta, abril 24 de 1951.
Visto la renuncia interpue

El Gobernador de la Provincia

Decreto N*  6337.G.
Salta, abril 24 de 1951.
ANEXO G — Orden de Pago N9 167»
Expediente N9 1502(51.
Visto este expediente en el que la firma 

A. Martínez, presenta facturas por la suma
$ 2.506.70, en concepto de trabajos efectuados 
en el automóvil que presto: servicios en 
cretaría General de la Gobernación; y 
lo informado por Contaduría General,

| Es copia: 
-Ramosa Fígueroa 
| Oficial

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco Art. I9.

por el Juez! des

DECRET A :

79 de Gobierno, Justicia é L Pública

y Acéptase la renuncia presentada 
Paz Propietario, del- Distrito Mu

nicipal de *'  Iruya, señor EVANGELISTA VE-
LAZQUEZ. ’

Art. 29 Comuniqúese, } publiques©, insén

B.
de

la Se- 
atento •

El Gobernador de la Provincia
D E C H E T A t

! Decreto 
í Salta,

Expediente N9 5952|51.
Visto el presente expediente en el que el 

Agente de Policio: de la Comisaría Sección Pri_ 
mera», don Luis Garrido, adscripto al Consulto
rio Médico, solicita licencia para incorporar
se a las filas del Ejército; y atento lo informa
do por División de Personal,

N9 6339.G»
abril 24 de 1951.

lese én el iRejisíro Oficial y archívese.

.: ' CARLÓS_ XAMENA
Pedro De Marco

Es copija:

Ramón -Figiieróa
Oficial 79 ¡dé Gobierno, • pus ticia é I. Pública

Art. I9 —- Reconócense un crédito en 
ma de DOS MIL QUINIENTOS SEIS PESOS ‘ 
CON 70(100 M|N. ($ 2.506.70 m|n.), a favor de 
la firma B. A. MARTINEZ, en concepto indica
do precedentemente.

Art. 29 — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General, 
a favor de la firma B. A. MARTINEZ, la suma 
dé DOS MIL QUINIENTOS SEIS PBSOS CON 
70(100 M|N. ($ 2,506.70 m|n.)> en cancelación 
de las facturas que por el concepto arriba ex
presado, corren agregadas a estos obrados; : 
debiéndose imputar dicho gasto al Anexo G— - 
Inciso Unico — OTROS GASTOS— Principal * 
3— Parcial 3, de la .Ley de Presupuesto vi
gente.

Art. 39 — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro Marco

la su. El Gobernador de la Provincia
C DECRETA

Art.
Policía de la Comisaría Seción Primera, Don

1? — Concédese licencia al Agente de

LUIS GARRIDO, adscripto al Consultorio MédL 
co, con anterioridad al día 5 de marzo del 
año en curso, mientras dure su permanencia 1 
en las filas del Ejército y con el goce del 50 
% de ' sus haberes de conformidad a lo dis
puesto por el Art. 85 de la Ley 1138.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Es copia:
•Ramón Figueroa.
, Oficial

CARLOS XAMENA
Pedro De Marco

Es copia:
Ramón Fígoeroa
Oficial 7° .dé Gobierno, Justicia é I. Pública

N9 B3KG»
abril i 

los t de i

Decreto
Salta,
Visto

chas 12 y 18 
se nombra ¡Áu:

24 de 1951. j
cretas Piros. 6Í229 y 6289 de fe- 
del mes en curso, por los que

xiliares l9 y 5? del Hogar Escue- 
y Orientación Agrícola "Gral. 

j San Martíní' de La Merced,! a los señores Es-
targidio Agustín Vallejos y |elix Afranllie, res. 
pectivamenije; I

El Gobernador de la Provincia

DE C R E TÍA :

Art. I9 -U ~ 
y 6289 de fecf. 
jándose establecido que los 
dispuestos poi

-> Rectiíícanse los ^decretos Nros. 6229’ 
r'__I .ccs 12 y 1-8 del¡ mes en curso, de_ 

nombramientos 
los mismos, son de Auxiliar l9

7° de Gobierno, Justicia é I. Pública

N9 6340JG. 
abril 24 de 1951.

Decreto
Salta,
Expediente N9 5907(51.
Visto la renuncia interpuesta,

a don Féli? Afranllie y de | Auxiliar 59 a dón 
Estargidio- ;Ac 
además, que 
con anteriorid

Art. 29 ‘ —.
tese en el :Re

4

:ustín Valle jo^; estableciéndos'e, 
el nombramiento ‘ del -primero, es 

lad ah día 6 ¿el actual.- 
Comuniqúese, j publiquese, insér- 

jgistro Oficial 4 archívese.

N9 6338-G.
abril 24 de 1951.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Es copia:

CARÍQS XAMENA
Pedrcí De Marco

Decreto
Salta,
Expediente N9 5950(51.
Visto el presente expediente en 

Auxiliar 69 de la Dirección General
tro Civil, señora Natividad Reyes' de López, 
solicita cuarenta y. dos días de licencia 
maternidad, con anterioridad al día 3 del 
tual,

E1 Gobernador de lá Provincia 
DECRETA:

• i • Art. I9 — Acéptase’ la renuncia presentada 
el que la Dor Soldado del Cuerpo de Guardia Cárcel 
del Regis ' Penal' Don DIONISIO COLQUE, con an

terioridad al día 9 del mes en curso.
Art. 2?

tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

por

Art.- I9 — Concédese cuarenta y dos (42)
días de licencia por maternidad, con aríterio_ 1

Ramón Figw
Oficial 79 ;de

eroa
Gobierno, Justicia é I. Pública

Comuniques©, publiques©, insér-

És copia:
Ramón Figwroa
Oficial 79 de Gobierno, Justicia é I. Pública

N9 63^3_G»
abtil

Decr¡étG
Salta,

.. Expedienté r. __ ,
Visto esté espediente en él que la Dirección

24 de 1951. |
d? 5839(51. .' í

. Pr,vincicol de
rá la Contratación de la Recitadora Lidia B. Ca
rrasco, a fin 
esta ciudad;

. taduría Gener

Turismo solicita aprobación- pa_

de que ofrezca dos ^recitales en 
f atento lo iijformado por Con_ 

red, _ ’ í
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El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

de la 
actúa-' 

. ción en dos recitales., a efectuarse en esta ciu
dad, solicitada por la Dirección Provincial dé. 
Turismo; debiéndose imputar dicho gasto de 
$ 1.200 al Anexo C— Inciso XII— Otros Gas
tos — Principal a) 1— Parcial 2 de la Ley de 
Presupuesto en vigor, y ser atendido directa
mente con los fondos de la Orden de Pago 
Anual N9 78.

Art. . 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Art. I9 — Apruébase la contratación 
recitadora Lidia B. Carrasco, para su

Decreto N9 6374„G„
Salta, abril 25 de 1951.
Visto la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia 
CRETA:D E

Es copia: 
-Ráilílósi FígOBroM 

Oficial

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

intervención de Contaduría 
por Tesorería General de

Art. I9 — Previa 
General, liquídese 
la Provincia,- a favor .de la firma FERNANDEZ 
HNOS. y CIA S. R. LTDA, la suma de UN MIL

Art. P — Acéptase la renuncia presentada QUINIENTOS SEIS PESOS M|N. CON 40|10Q 
por el señor Subjefe de Policía de la Provin_ _

/ - cia, don ARISTIDEJS LOPEZ ARIAS, y dásele
lo:s gracias por los servicios prestados.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

El Gobernador de la Provincia 
o DECRETA-

Es copia:
Kamón Figsseroa
Oficial

CARLOS XAMENA 
Pedro D© Marco

79 de Gobierno, Justicia é L Pública

79 de Gobierno, Justicia é I. Públi§@

N9 6362JG. 
abril 25 de 1951.

Decreto
Salta,

N9 6375WG,
abril 25 de 1951.

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

la 
un

Decreto
Salta,
ANEXO C — Orden de Pago N9 68.
Visto el presente expediente en el que 

Agremiación del Docente Argentino solicita
subsidio de $ 1.200 para sufragar los gastos que 
ocasionará el envío de dos delegados al Con
greso de Protección al Animal, a realizarse en 
la ciudad de La Plata; y 
por Contaduría General,

atento lo informado

Art. I9 — Desígnase Subjefe de Policía de 
la Provincia, al señor ADOLFO DEL CASTL 
LLO DIEZ.

Art. 2° — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

El Gobernador de
DECRE

la Provincia
T A :

Art. I9 — Previa intervención de Contadu. 
ría General, liquídese por Tesorería General, 
a favor del señor Secretario General de la 
AGREMIACION DEL DOCENTE ARGENTINO, 
Don JOSE W. FRANCO, la suma de UN MIL 

. DOSCIENTOS PESOS M|N. ($ 1.200 m|n.), en 
concepto de subsidio y a los fines .expresados 

. precedentemente; debiéndose imputar
gasto al Anexo C— Inciso I— OTROS GAS_ 

“TOS— Principal a) 1—- Parcial 2, de la Ley 
de Presupuesto vigente.

Art. 29 — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Es copia:
Ramón Figueroa
Oficial

Decreto
Salta,
Visto

CARLOS XAMENA
Pedro D© Marco

7° de Gobierno, Justicia é L Pública

N9 6377-G»
abril 26 de 1951.

la nota N9 652 de fecha 24 del mes 
en curso, de Jefatura de 

dicho • solicitado en la misma,
Policía; y atento lo

El Gobernador de la Provincia

D E CRE t A :

por terminadas las funcio. 
de 2da. categoría de Mo_

Es copia:
Ramón FigTOroa

Oficial

CARLOS XAMENA
Pedro De Marco

79 de Gobierno, Justicia é L Pública

N9 6363-G» 
abril 25 de 1951.

. . Decreto
. Salta,
Expediente N9 5906|51.
Visto la renuncio: interpuesta,

El Gobernador de
DE ORE

la Provincia
T A :

Art. I9 — Acéptase la
-por el Soldado del Cuerpo de “Guardia Cár
cel del Penal, Don LUCIANO TOCONAS, con 
anterioridad al día 10 del mes en curso.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

renuncia presentada

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

•Es Oopia:
Ramón Figoeroa
Oficial 79 de Gobierno, Justicia é I. Pública

($ 1.506.40 m|n.), en cancelación de la fac_. 
tura que por el concepto precedentemente ex
presado corre agregada a fs. 1— de estos obra„ 
dos; debiéndose imputar dicho gasto al Anexo 
G — Inciso I— OTROS GASTOS— Principal a) 
!•— Parcial 46 'de la Ley de Presupuesto vL 
gente. .

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial' y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Es copia:
Ramón Figoeroa
Oficial 7? de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9
Salta, 27
ANEXO B — Orden de Pago N9 17L
Expediente N9 5456|51.
Visto el presente expediente en el que el 

señor Manuel Castro, eleva faicturas por la su~- 
ma de S 800 m|n. en concepto de viajes con_ 
tratados por la Dirección Provincial de Turis„ 
mo, para una excursión realizada en esta Ciu„ 
dad, por los alumnos de la Escuela Indígena 
‘'Padre 
ción; y 
neral a

6404JG
de abril de 1951.

Gobelli" de la localidad de Embarca- 
atento lo dispuesto por Contaduría Ge_ 
fs. 7 de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia
■ DECRETA:

Art. I9 — Apruébase el gasto efectuado por 
^el transporte de treinta alumnos de la Escuela 
' Indígena "Padre Gobelli' de la localidad de 
Embarcación, en una excursión realizada en 
esta ciudad.

Art. 29 ■— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor del señor MANUEL CASTRO, 
la suma de OCHOCIENTOS PESOS M|N. ($ 
800 mln.), en concepto de pago del servicio

Art. I9 — Dánse 
nes del Comisario 
linos, don JUAN P. ZULETA, a partir del día 
l9 de mayo próximo; y nómbrase, en su reem
plazo .y en carácter dé ascenso, al acutal Sub_ de referencia; debiéndose imputar dicho gasto 
Comisario de 3ro:. categoría de Luracatao, don : gj Anexo B í------ _
ENRIQUE ABAN, con igual' fecha.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro D,

Es copia:
Ramón Figuema
Oficial 79

N9
27

de Gobierno, Justicia

6403„G«
de abril de 1951.

Marco

é I. Pública

N9 170.

la 
la

Decreto
Salta,
ANEXO C — Orden' de Pago
Expediente N9 5776|51.
Visto el presente expediente en el que 

Tienda "La ■ Mundial" presenta factura por 
suma de $ 1.506.40 m|n., en concepto de pro
visión de artículos de vestir con destino al 
personal que presta servicios en el Ministerio 
de Gobierno, Justicia e Instrución Pública; y 
atento lo informado por Contaduría General a 
fs. 7 de estos obrados,

Inciso I— OTRQ-S 'GASTOS — 
Principal a) L— Parcial 18 de la Ley de Pre
supuesto vigente.

Art. 39 — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Es copia:
Ramón Figueroa
Oficial 71 de Gobierno., Justicia é I. Pública

6405.G,
de abril de 1951.

Decreto N9
Salta, 27
ANEXO B — Orden de Pago N9 172»
Expediente N9 2966|50 y agreg. 5146|51.
Visto el presente expediente en el que la 

Tienda "La Mundial" eleva factu-ra por la suma 
d $ 550 m|n. y atento lo dispuesto por decreto 
4369 de fecha 5 de diciembre ppdo., por el que 
se adjudica a dicha Tienda, la provisión de 
un uniforme completo,, con destino al chófer 
que presta servicios en la Secretaría General
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de da Gobernación, don Bernabé González; por pectivas.
ello y lo informado por Contaduría General, l Art. 4o. — Comuniqúese, publiques©, inséi 

tese en el Registro Oficial y archívese.

D E
El Gobernador de la Provincia 

CRETA;

Art. I9 — Previa
General, liquídese 
la Provincia, a favor de la firma -FERNANDEZ
HNOS. & CIA. S. R. L.,. la suma de QUINIEN
TOS CINCUENTA PESQS M|N. ($ 550 m|nj, por 
el concepto precedentemente expresado; de
biéndose imputar dicho gasto al Anexo B— 
Inciso I— Items 1|4— OTROS ’ GASTOS— Prin_ ’ 
cipal a) 1— Parcial 46 de la Ley de Presupues
to vigente para 1951.

Art. 29 — Comuniques©, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

intervención de Contaduría 
por Tesorería General de

CARLOS XAMENA
Pedro De Marco

Es oopie
Ramón Figoewa
Oficial 7? de Gobierno, Justicia é I. Pública

6406-G.
de abril de 1951.

Decreto N9
Salta, 27
Expediente N9 5922|51.
Visto este expediente en el que corre Reso

lución N9 587, de fecha 30 de marzo pdo., pór 
la que s-e autoriza a la Dirección General de 
Suministros a llamar a licitación privada de 
precios para la provisión de medallas creden
ciales-con destino al Excmo. señor Gobernador, 
S. S. el Ministro de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública, Secretario General de la Go
bernación y Subsecretario de la Gobernación; 
y

CONSIDERANDO:

Que del concurso de precios precitado re
sultan más conveniente las propuestas pre
sentadas por la firma Olinto- Gallo de Rosa»! 
rio;

Por 
duría

ello, y atento lo informado por Conta» 
General,

El Gobernador de
D E C R E

la Provincia
T A :

Art.
GALLO de Rosario de Santa Fe, Ig provisión 
de dos (2) medallas credenciales, de oro 18 
kilates grabada, de 16 grs. de peso, con des
tino al Excmo. señor Gobernador y S. S. el Mi. 
nistro de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú
blica, al precio de QUINIENTOS NOVENTA Y ' 

' TRES PESOS M|N. ($ 593.—) cada una, en 
un todo de conformidad a la propuesta que 
corre a fs. 10 de estos obrados.

Art. 29 — Adjudícase a la firma OLINTO 
GALLO, la provisión de dos (2) medallas cre
dencia’es, de oro 18 kilates, grabadas, de 14 
crs. de peso, con destino a los señores Secre
tario General y (Subsecretario de la Goberna
ción, al precio de QUINIENTOS VEINTICINCO 
PESOS M|N. ($ 525.—) cada una, en un todo 
de conformidad a la propuesta que corre a fs. 
6 de estos obrados.

Art. 39 — El gasto que demande el cumplí- ‘ 
miento del presente decreto deberá imputarse 
a los Anexo B y C— Inciso I— OTROS GAS
TOS— Principal a) 1— Parciales 22 de la Ley 
de Presupuesto en - vigor -—Ordenes de Pago 
Nros. 62 y 2; debiendo ser atendido directa
mente por Iqs Habilitaciones Pagqdorqs. r©s„

Adjudícase a la firma OLINTO

Es copia:
Ramón Figueroa
Oficial 7?

CARLOS XAMENA
Pedro De Marco

de Gobierno^ Justicia é I. Pública

Decreto N-
Salta, “27
Expediente
Visto este 

Penitenciaría, 
'para atender 
lo informado’

6407.G. %
de abril de 1951.

N9 5818|51.
expediente en el que la Cárcel 

solicita ampliación de partidas 
diferencias de jornales; y. atento 
por Contaduría General ,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

50 —Intervención 47—, recaída en de_

Art. I9 — Amplíase en la suma de CINCUEN
TA MIL PESOS M|N. ($ 50.000) la Orden de 
Pago.N9 
creto N9. 5183 de fecha 31 de enero’ de 1951.
! Art. 29 — El presente decreto será refrendado 
por S. /S. el señor Ministro de Economía, Fi_ : 
nanzas y Obras Públicas.

Art. 39 •— Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Pablo Alberto Baccaro
Es copia:

Ramón Figneroa
Oficial 7o de Gobierno, Justicia é I. Pública

N9 6408-G;
27 de abril de 1951,

Decreto
Salta, 
Expediente N9 5980|51.
Visto la nota N9 411 de fecha 

_ ppdo., de Jefatura de Policía; y 
. licitado en la misma,

28 de 
atento

marzo
lo’ so„

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

funcio.Art. I9 — Dánse por terminadas las 
nes de don ANTONIO AGÜERO, en el cargo 
de Sub_Comisario de Policía de 2da. catego_ 
ría de Vaqueros (La Ca]dera) con anteriori
dad al día l9 del mes en curso; y desígnase 
en su reemplazo, con igual anterioridad, a 
don MANUEL ANTONIO CORDOBA OVIEDO. 
(Matr. ■ 3942784 — Clase 1904).

Art. 29 — Comuniques©, publiques©, inséir 
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Es- copia:
Ramón Figwroa
Oficial 79 de Gobierno, Justicia

6409JS.
de'abril de 1951.

Decreto .N9
Salta, 27
Expediente N9 5994|51.
Visto lo: vacancia; y atento lo

■ la Cárcel Penitenciaría en nota
* del mes en curso,

é I Pública

solicitado por 
de fecha 19

El Gobernador de la Provincia
D 1 C B 1 T A §

Art. I9 — Nómbrase Soldado Guardia Caree1 
del Penal a don JÓÍSE NICOLAS NINA (Ma-fr.

N9 3905653). ■
Art. 29 

tese en el Reg.
•: Comuniqúese, publiques©, insér- 

stro Oficial y ¡.archívese.

' CARLOS XAMENA 
Pedro fie Marco

’ Es copia:
Ramón Figueroa
Oficial 79 de Gobierno, Justicia é I. Pública .

6410 
dé.

.G. |
cjíbril de 1951.

5092|51.

! Decreto N9
j Salta, 27
I Expediente = N

Visto este, éxj ediente en el jque el estudian
te Normanda Arciénaga, solicita prórro'ga de 
la beca concédidc 
de fecha 24 de 
sus estudios ¡en

. esta ciudad; ¡ y
¡ llenado los ijeq lisitos exigidos por el
fo Reglamentan d del Otorgarhí 
N9 9566|48, J |

La a su favor por Ley N9 1266, 
cctubre de 195Q para continuar 
la Escuela Fabrica N9 32, de 
atento que ^‘1 recurrente ha 

decre-
Becasliento de

El Gobernador de la provincia
E C R E T A j:

I
: rogase, con anlterioridad 
año en curso,j la beca

1 D

l9 — Pror 
enero del

Art.
I9 de

’ dida ____„ .
' por Ley N9 126E,

al día 
conce» 

al estudiante NORMANDO ARCDENAGA, 
■ —de fecha 24jVde octubre de 

1950, para seguir estudios en
esta ciudad.

la Escuela Fá.
brica N9 32, de

Art. 29 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquíde 
la Provincia, - a 
ARCIENAGA, ¡la 
SOS M|N. ($’ 

| precedentemente
_ al Anexo C 
Principal a) 1— 
la Ley de Présu

Art. 39 — Ca 
tese en el Regk

>se por Tesorería General de 
favor del joven NORMANDO 

: suma de DOSCIENTOS PE_ 
2(10.—) mensuales, a los fines 

expresados y | con imputación. 
Inciso I— OTRpS GASTOS — 
Parcial 9 (Ley! N9 1266|50), de 

i puesto en vigencia.
) nuníquese, publiques©, insér- 
stro Oficial y qrchívese.

CARLOS ¡XAMENA ' 
Pedro fie Marco

Es copia: ; - J
Ramón Figtíeroa i
Oficial 7 9 d©¡ Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 641|
Salta, 27 de abril de 1951.
Expediente N? 5969|51. |
Visto la renuncia interpuesta; 

solicitado por :noJ 
en curso, de Jefcti 

y atento lo
a N9 583 de fgeha 18 del mes . 
tura de Policía,

El Gobernador de
E C R E

la Provincia 
T A :; D

Art. I9 — Acéptase la 
por el Sub_Cbmií 
Las Conchas (Cafayate), don 
GÜERO A, a jdctriir del l9 de r

Art. 29
tes© en el Regís-

isario de 2dc
renuncia presentada 

;. categoría de 
SANTIAGO FI- 

tiayo próximo.
Co nuníquese, publiques©, insér- 

ro Oficial y archívese.
XAMENACARLOS s

Pedro fie Marco
Es copia: |

Ramón Figiieroa c
79 de. GDbierno, Justicia é I. Pública •Oficial

N’ 6412-
abril ‘27

Decreto
Salta,
Expediente N9
Visto la nota

de 1951. ‘ ’
5977|51.
N9 641 . de feqhq 19 de abril
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ppdo., dé Jefatura de Policía; y atento ,1o so„ General, liquídese por Tesorería General .de mercial de 19 .Nominación, don JULIO ...R ZAM- 
licitado en las misma, ‘ - • Ja Provincia, a favor de doña 'LUCIA ROLDAN - BRANO, desde el día 12 al 22 de mrazo ppdo,

DE AMORES, madre de la aíumna becada por en la vacancia producida por el titular don 
. el . artículo anterior, la suma de_ CIENTO CIN_ * Trintán C. Martínez; debiéndose imputar dicho 

la partida individual respectiva pro
el Anexo F— Inciso Unico— Item 2— 
a) 8— Parcial. 1, de la Ley de Pre
vigente.
— Comuniques©, publíquese, insér-

' EL Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Acéptase la .renuncia presentada 
por el Oficial de Guardia (Auxiliar 59) de*  la 
Seccional Cuarta de Policía, don CIPRIANO 
CARDOZO, con anterioridad al día 11 del mes 
en- curso.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese én el Registro Oficial y archívese..

CUENTA PESOS MjN. •($ 150.—) mensuales, a 
los fines precedentemente expresados y con 
imputación al Anexo O— Inciso I— Otros Gas. 
tos'— Principal a) 1— Parcial-9 “Becas para el 
interior del país”, de la Ley de Presupuesto 
en vigencia.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

gasto a
vista por
Principal
supuesto

Art. 29
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Pedro De Marco

Es'1 copia:
Ramón Figneroa
Oficial 79 de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto
Salta,

■ Expediente N9 5996|51. 
Visto la 

en curso, 
solicitado

N9 6413aG. 
abril 27 de 1951.

nota N9 64-5- de fecha 20 del mes 
de Jefatura de Policía; y atento lo 
en la misma,

El Gobernador ’de la Provincia
DECRETA:

CARLOS XAMENA
Pedro De Marco

Es copia:
Ramón Figueroa
Oficial

Es copia:
Ramón Fígueroa
Oficial

CARLOS XAMENA 
Pedro D¡e Marco

7° de Gobierno, Justicia é I. Pública

7° de Gobierno; Justicia é

N9 G415-G.
abril 27 de 1951.

I. Pública

el que el 
por la su_

Decreto
Salta,
Expediente N9 1360|51.
Visto el presente expediente en 

Diario “El Tribuno' eleva facturas
ma de $ 45 mfn., en concepto de publicaciones 
con motivo de avisos fúnebres, por los geó'o. 
gos accidentados en la localidad de Cachi;

Por ello y atetno lo informado por Contadu
ría General a ís. 4 de estos obrados,

Decreto
Salta,
Debiendo trasladarse a la Capital Federal 

en misión oficial para asistir a la sexta Con
ferencia de Ministros de , Hacienda, S. S. el 
Ministro de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas, y en uso de la facultad que le acuer
da el Art. 136 de la Constitución y 7° de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo,

N9 642LG» 
abril 30 de 1951.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Reconócese un crédito en la suma 
de CUARENTA Y CINCO PESOS M|N. ($ 45

Art. I9 —■ Trasládase, con carácter definitivo, 
a la. 7° Zona de Policía, con asiento en Picha- 
nal (Orán), al Comisario Inspector de la 69 
Zona de Policía con asiento en Tartagal (San 
Martín),- don JUAN FLORES, en reemplazo de ' 
-don IGNACIO ESTEBAN, que pasará a prestar I
servicio en la 69 Zona de Policía con asiento • a favor del Diario “EL TRIBUNO”, en 

/en Tartagal (San Martín), a partir del día l9 ; cancelación de la factura que por el concep. 
- de mayo próximo.

. Art. 2-9 — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Es copía:
Ramón .Figiaeroa

- Oficial 1

CARLOS XAMENA
Pedro De Marco

79 de Gobierno, Justicia é 1. Pública

N9 641AG 
abril 27 de 1951.

El Gobernador de 
DECRE

la Provincia 
T A :

Decrete
Salta,

- Expediente N9 7168|48 y agregados.
Visto este expediente en el que se solicita 

prórroga de la beca concedida a favor de la 
. señorita María Delia Amores, para que la 

■ misma pueda continuar sus estudios en la Fa_ 
cubad de Farmacia y Bioquímica de la Univer
sidad Nacional de Córdoba; y considerando 
que la citada Universidad informa telegráfica
mente qué la mencionada becada ha aproba
do el segundo año de .Farmacia, habiendo lie.

_ nado por ello los requisitos 
j. decreto Reglamentario de! 
. Becas N9 9566|48,

■ Por ello,

exigidos por 
otorgamiento

E1 Gobernador de leí

DECRETA:

Provincia

to expresado en la misma corre agregada a 
fs. 1— de estos obrados.

Art. 29 — Con copia autenticada del presen» 
. te decreto, remítase en devolución el expe_ 
• diente arriba mencionado al Ministerio de Eco- ' 
nomía, Finanzas y Obras Públicas, por per
tenecer el crédito reconocido a un Ejercicio 
vencido y ya cerrado, habiendo caído en con
secuencia bajo la sanción del art. 65 de la 
Ley de Contabilidad en vigencia.

Art. 39 — Comuniqúese, publiques©, insér
tese’ en el Registro Oficial y archívese.

Art. I9 — Autorízase a
Economía, Finanzas y Obras Públicas, doctor 
PABLO ALBERTO BACCARO para ausentarse 
a la Capital Federal al objeto indicado..

Art. 29 —'Encárgase interinamente del Des
pacho del Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas, al señor Subsecretario de Fi
nanzas don NICOLAS VICO GIMENA.

Art. 39 — El presente decreto será refrenda
do por S. S. el Ministro de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública.

Art. 4.o •—* Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

S. S, el Ministro de

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Es copia:
Ramón Figneroa
Oficial 79 de Gobierno, Justicia é !■ Pública

el 
de

' Art. I9 — Prorrógase, con anterioridad al .día 
l9 de enero del año en curso, la beca con
cedida a la señorita MARIA. DELIA AMORES, 
por decreto N9 15579, de fecha 31 de mayo de 
4949; para seguir estudios de Farmacia y Bio
química en la Universidad Nacional de Gordo»

' ba, por la suma-de $150.— .mensuales. . .
- Art. 29 Previa intervención de Contaduría

CARLOS XAMENA
Pedro De-Marcó

Es copia:
Ramón Figoerca
’ Oficial 7° de Gobierno, Justicia é I. Pública

N9 6422.G.
abril 30 de 1951.

lo solicitado por la Secretaría General

Decreto
Salta,
Visto

de la Gobernación, y

CONSIDERANDO:

Decreto
Salta,
Expediente N9 5838|51.
Visto el presente expediente en el que el 

Secretario de Juzgado en lo Civil y Comer
cial de l9 Nominación don Julio R. Zambrano/ 
rclicita el reconocimiento de los servicios pres
tados como Secretario del Juzgado en lo Ci
vil y 39 Nominación, en la vacancia producida 
por el titular don Tristón C. Martínez, desde 
el día 12 al 22 de marzo del año en curso;

Por ello, y atento lo informado por Contadu
ría General a fs. 3 de estos obrados,

N9 6416Ba
abril 27 de 1951.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Que el personal de servicio de dicha Secre
taría debe trabajar, aparte de las horas re
glamentarias, horas extraordinarias, debido a 
la gran afluencia de público, motivo por «= l 
cual lo hacen hasta altas horas de la noche 

siendo justicia retribuir
Por ello,

El Gobernador de

DECRE

ese trabajo;

la Provincia;

T A :

Art. I9 — Fíjase una sobreasignación men
sual de CIENTO CINCUENTA PESOS M|N. ($ 
150.—) al Mayordomo General de la Gober
nación, don DANIEL POCE AVA, con anterio
ridad al l9 de marzo ppdo.,

Art. 29 —_ Fíjase, con. anterioridad cd- 1? de*  
marzo ppdo-., una. sobreasignación mensual-.deArt. I9 — Reconócese los servicios prestado:

por. el Secretario del Juzgado en lo. Civil y Co» CIENTO VEINTICINCO PESOS M|N/ ($ 125.—),



BOLETIN OFICIAL SALTA, MAYO 9 DE 1951 PAG. 9

al Auxiliar 69 (Personal de Servicio) de la 
Gobernación, don MANUEL LIENDRO.

Art. 39 — Fíjanse sobreasignaciones mensual 
de CIEN PESOS M|N. ($ 100.—) a cada uno 
de los siguientes Auxiliares 6tos. (Personal de 
Servicio) de la Gobernación, don RODOLFO 
TOLABA, don PEDRO APAZA y don CARLOS 
ROBERTO CARRIZO, con anterioridad al l9 de 
marzo último.

.Art. 4 o — Comuniqúese, publiquese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Art. 4.o — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco 

Pablo Alberto Baccaro 
. ' Alberto F.. Caro

Es copia:
Ramón Figueroa
Olía a] 7' de Gobierno, Justicia é I. Pública

Ee copia:

Ramón Fígaros.
Oficial

Decreto
Salta,
Visto

en que
La Viña; y

CARLOS XAMENA -
Pedro De Marca

79 de Gobierno, Justicia é I. Pública

N9 64i8'5_G,
abril 30 de 1951.
la situación de evidente irregularidad 
se desenvuelve la Municipalidad de

CONSIDERANDO:

Decreto N9 6468.G.

Salta,
Visto

creto N9 2324_G|1950 y atentas las
nes del Museo Provincial de Ciencias Natura.

I les; y,
i
i CONSIDERANDO:

Abril 30 de 1951.
lo preceptuado por el Art.

conforme al A rt.r 50 de la z Constitución de la 
Provincia y , Ai t.

59 del De. • 
informacio.

El Gof>< 
én

59 inc. c) dé‘ la Ley N9 13.031.

temado? de
Acuerdo de
D E C R E

la] Provincia
Ministros

TÍA-:

Que por renuncia del Intendente Municipal 
de dicha Comuna y de acuerdo a lo dispuesto 
por el art. 25 de la Ley N9 68 de Organización y 
Funcionamiento de las Municipalidades, debió 
hacerse cargo "de 
te del H. Concejo 
mencionada; z

la Intendencia, el Presiden. 
Deliberante de la Comunc

Noroeste argentino del 
superior que encauce 

estudio de las ciencias

vocacional es por el co_ 
disciplinas se han vis; 
la mayoría de las ve7

funcionario, a poco tiempo

ep <
Escuela Supei 
establecimientq) 
Gobierno, ■ Jus’

Art. 29
Naturales fuñe
Provincial de
lo dispuesto- en el Art. 59 del Decreto N9 2324 

’G—1950, yí hasta tanto se 
su reconocimiento e incorporación a la Ley 
Universitaria N? 13.031. |

Art. 39 —:Lo r......................
cida por ej I¿rector titular ¡del Museo Provin
cial de Ciencias Naturales, don A.MADEO RO
DOLFO S1ROL1 
organizar él cuerpo- de profesores y proponer 
al Poder Ejec

Art. 49

O|uqiuid loiounj je esnzijoiny — ¿l-Fl-y 
qior de Ciencia

dependerá 
icia e Instrucción Pública.

t La Escuela Superior de Ciencias 
ionará como instituto del Museo- 
Ciencias Naturales, conforme a

is Naturales, cuyo 
del Ministerio de

haya conformado

Dirección de ija misma será ejer/

,LI, quien quelda . facultado para

mtivo su designación.
- De acuerdo a |las modernas con

cepciones universitarias, la (orientación de los 
estudios comprenderá dos c|iclos:

a)

| Que se carece en el 
instituto de enseñanza 
a las juventudes en el 
naturales;

| Que muchos anhelos
• nacimiento de aquellas 
to y se ven frustrados,
ces, porque no le es permitido al estudiante 
su traslado fuero: de la Provincia de Salta pa
ra alcanzar una licenciatura geológica o bio_

! lógica, sea en orden a las posibilidades fi_ • 
’ nancieras o a las de carácter social y emoti. 1 
.* vo, por el ■ alejamiento del alumno del hogar, |
I distante del propio contralor de los padres, lo. 1 
' que interesa contemplar dados los propósitos I

b)

—correspondiente a los dos pri 
será común

al primero 
meros cños de la cartera— 
o: todos los alumnos; I 
el segu 
años^— 
sea en 
gicas c 
cas.

los alumnos; I
udo —que abarca el 39, 49 y 59 
definirá la disciplina vocacional 
el campo de fas Ciencias Bioló. 

o en el de las'] Ciencias Geológi.

Que el aludido 
de asumir tales funciones elevó su renuncia ¡ doctrinarios del Gobierno Justicialista expre. ’ 
al cargo, haciendo abandono del mismo, sin sados inequívocamente en el Aut. 37 de la ' 
esperar el pronunciamiento del H. Concejo De_ Constitución Nacional, todo: vez que "La pro_ • 
liberante, organismo llamado a resolver la si_ _ tección de la familia responde a un natural ■ g?
tuación creada; designio del individuo desde que en e]la ge- ¡ „

, „ _ ... ± ‘ neran sus más elevados sentimientos afecti. :Oue por otra parte, el Conce]o .Deliberante . t- T TT.~ . , ' vos y iodo empeño tendiente a su bienestar
-J—.1 A   í —-C —J ~ T A/n'mz'r x-x ~ x-x 1 I rf Y1. !

debe ser estimulado y 'favorecido por la comu
nidad. como el medio más indicado de propen
der al mejoramiento del género humano y a 
la consolidación de principios espirituales y ( 
■morales que constituyen la esencia- de lo: con
convivencia social";
. Que, en orden a los propios valores 
enseñanza superior, es necesario que los geólo
gos, botánicos, zoólogos, paleontólogos y an
tropólogos scdteños que egresen de una es
cuela especializada, conozcan principalmente 
su suelo, ya que en ninguna otra parte del 
país ni del mundo podría serle dado al estu
diante, como en nuestra Provincia, entrar en 

] contacto con el potencial de la Naturaleza tan 
extraordinario en /Salta, porque es evidente 
—sin desmedro para nadie— que los licencia
dos o doctorados en Ciencias Naturales, cuan
do lleguen con sus títulos de capacitación a

Que por otra parte, el Concejo • Deliberante : 
del Municipio de La Viña no sesiona regular
mente de conformidad a las prescripciones le
gales, lo que ha creado un estado de virtual 
acefalía y por lo tanto de notoria anormalidad 
institucional en el desenvolvimiento de la ges
tión comunal, haciéndose, entonces, concurren.

]os extremos previstos por el art. 188 de 
Constitución y arts. 69 y 70 de la Ley N9 
a fin de asegurar la regular administración 
los intereses y servicios municipales;

tes 
la
68;
de

Por
trarse

ello, y atento la circunstancia de encon_ 
en receso las HH. CC. Legislativas,

E1 Gobernador de la Pr^r^c’a 
en Acuerdo General de Ministros

DECRETA:

l9 — Declárase intervenida a la Munici.

de la

Art.
palidad de La Viña, y desígnase Interventor,

señor CARLOS nuestro medio, deben comenzar a estudiar de 
; nuevo, ya que, alejados del Noroeste argén. 
¡ tino, no pudieron aprender, sino en 
i caracteres ‘ del suelo tan distintos 
. observan experimentalmente sobre
* terreno;

con amplias facultades, al 
HUMBERTO SALOMONE.

nombrado, con la 
que se designará

Art. 29 — El funcionario 
colaboración del -Contador 
oportunamente, procederá a realizar una am
plia investigación en la administración mu?/ 
cipal; debiendo elevar un detaPado informe 
del estado de la misma, dentro de los 30 días 
de posesionado d.el cargo.

teoría, los 
cuando se 
el propio

Art. 39 — Oportunamente dése cuenta a las 
HH. CC. Legislativas.

Que, con tales fundamentos
Salta debe servirse a la cultura, a la ilustra
ción del .pueblo, y no cerrar las posibilidades 
de la enseñanza a quienes deseen estudiar, 
aprender e introducirse en el conocimiento de 
las disciplinas universitarias, tanto más cuan
to es un deber del Gobierno propender a ello,

porque en

| Art. 59 La enseñanza será absolutamente
. gratuita, debiendo los alumnos llenar única.
> mente los Requisitos de la I inscripción exigida 
: para los estudios universitarios.

a-.-i R? ModaS materias que se dicten 
■•en la Escuela Superior de ¡Ciencias Naturales, 
se desarrollai 
biendo la Dir

. lar los programas, <
de los esttidi
versidades : del país. r

Art. 7° -4- Podrán ingresar} 
guiares los bachilleres, mac 
ritos mercánf 
de las Escueh 
dos aquelíos 
dios securidoi' 
do la terminación de los cursos de<a 
za media y sientan natural ■< 
quecer su ¡ilustración, podrájn 
mo estudi.qn¡ 
admisión en 
míenlos dél <

Art. 89
satisfactoriqm 
Ies en cuale 
clásicas —ge ología o biología—, recibirán el 

de LICENCIADO ENÍ CIENCIAS NATU.
RALES con la especializaciqn vocacional esco
gida. Los egiesados serán preferidos para ocu
par las vacantes que se produzcan en la Ad
ministración

. establecimientos
| Art- 9?
: supuesto General de Gastos para el ejercicio 

1951, destina

Superior de ¡Ciencias Naturales, 
rán teórica y ¡prácticamente, de_ - 
acción del Establecimiento formu- 

coniorme a la orientación - 
os afines adoptados por las Uni_

como alumnos re
astros normales, pe_ 

tules, peritos agrónomos, Técnicos 
la Industriales íde la Nación y to_ 

que hubiesen] cursado 
'ios. Quienes pío hayan

los estu_ . 
alcanza», 
enseñan- 
por enri-vocación

l ser inscriptos co
les libres, precios exámenes de 
manto a la capacidad de conocí- 
alumno. . I
Los alumnos que hayan^ cursado 
ente el plan Ide estudios oficia. 
squiera de la^ dos orientaciones

Pública y en fas cátedras de los 
educacionales.

Hasta tanto sej incluya en el Pre-

de DIEZ MIL PE_ 
para " atender «las .

se la cantidad
SOS M|N.¡ GS 10.000 m|n.)

de organización y funcionam-ien_erogaciones
to de la Escuela Superior de Ciencias Natura
les.’
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Por los organismos competentes —Departamento San .Martín—_correspondiente 
a los años- 1949*_  por un importe total de 
$ 2.070.— (DOS MIL SETENTA PESOS M|N.), 
confeccionadas a nombre de MAÑERO Y QUI. 
ROZ {S. R. L., agregadas a fs. 19,20 y 21.

Art. 29 ■— Páguese por Tesorería General, 
previa intervención de Contaduría General, a 
favor de la nombrada firma MAÑERO Y QUI_ 
ROZ S. R. -L., lo: suma de $ 5.692.50 (CINCO 
MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 
CON CINCUENTA CENTAVOS M|N), en carác
ter de reintegro por igual importe abonado ■ 
de más en concepto de impuesto de Contri
bución Territorial por el año 1949, según la dis- 

! criminación dada seguidamente: 
/
Partida 559 ■—Dpto. G. S. 
Martín. Importe abonado 5.062.50 

Corresponde 
voj liq. 
bles

Art. 10.
del Estado,, formalícese la gestión oficial para 
el reconocimiento e incorporación de la Escue
la ¡Superior de Ciencias Naturales, al régimen- 
de la Universidad Nacional, conforme al Art.
59, inc. c) de la Ley N9 13.031.

Art. . 11. — Dése cuenta, oportunamente, a 
las HH. CC. Legislativas

• tes.
Art. 12 Comuniqúese,

. en el Registro Oficial y

a los fines pertinen.

publíquese, insértese 
archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De

Pablo Alberto Baccaro 
Alberto Fo Caro

Es copia:
Ramosa Figoeroa

Oficial 7° de Gobierno, Justicia é 1 Pública

N9 64S7mG¿
abril 30 de 1951.

Decreto
Salta,

• Expediente N9 5965|51.
' Visto la nota N9 630 de fecha 18 del mes en 

%’urso, de Jefatura de Policía; y atento lo solicL 
Yrdo y denunciado en la misma.

El Gobernador de
DECRE

la Provincia
T A :

Exonérase, con anterioridad al 
del actual, al Comisario de 29 ccrtego- 
Santa Victoria, don NICANOR CUS SI, 

preci.

Art.
día 18
ría de
por los motivos que se expresan en la 
tada nota.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese,
dessé'en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Pedro De Marco

insér-

Es copia:
Ramón Figueroa
Oficial 7° de Gobierno, Justicia é I. Pública

MINISTERIO. DE ECONOMIA 
FINANZAS Y O. PUBLICAS

las 
de 
lasde contribución Territorial de

■—Departamento San 
al año 1949, por la 
360.—, lo que hace 
$ 360.— y $ 360.—

Ls
559, 995 y 996 
corre spondiente

$ 1.350.—, $ 
de $ 1.350.—,

Decreto N9 6423X
'Salta, abril 30 de 1951.
Orden dé Pago N9 119,

del Ministerio de Economía.
Expediente N9 15405|1950.
Visto este expediente . en el que corren 

actuaciones relacionadas con la anulación 
las boleta^

* Partidas
Martín—

.suma de
un total
m[n. respectivamente, lo que hace un total de 
$ 2.070.— m|n., confeccionadas a nombre de 
Mañero y Quiroz S. R. L. agregadas a fs. 19, 
20 y 21, como así también la liquidación y pa
go a fcovor de la referida firma, de la suma de 

5.692.50 m|n. en carácter de reintegro por 
- igual importe abonado de más en concepto 
'de impuesto de contribución territorial por el 
año 1949, según discriminación consignada a 
fs. 23; y atento a lo informado por Contaduría 
General de la Provincia,

El Gobernad©? de les Provincia
/ DECRETA:

Art. I9 — Anúlance las boletas de Contribu
ción Territorial de las Partidas 559, 995 y 996

de

$ $

abonar s|nue_
D. G. Inmue_

Partida
Martín- 

Corresponde 
vo: liq. D.

559r Dpto. G. S.
Importe abonado 

abonar s|nue_
G. Inmuebles

Dpto. G. S.Partida 996
Martín_ Importe abonado 

Corresponde abonar s [nue
va liqu. D. G. Inmuebles

1.350.— 3.712.50

1.350.—

360.— 990.

1.350.—

360.— 990.

Total $ 5.692.50

Art. 39 — El importe que se dispone devol. 
¡ verf por el artículo ’ anterior, se imputará al ru
bro "CALCULO DE 'RECURSOS — RENTAS 
GENERALES — ORDINARIOS — RENTA ATRA
SADA — CONTRIBUCION TERRITORIAL — 
EJERCICIO 1951".

Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y .archívese.

CARLOS XAMENA
Pablo. Alberto Baccaro

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial ]? de Economía,' F. y Obras Públicas.

Decreto N9 6424X
Salta, abril 30 de 1951.
Orden dé Pago N9 120, 

del Ministerio de Economía»
Expediente N9 923|B|1951.
Visto este expediente en el que se gestiona 

el pago del "Certificado Parcial N?l", agregado 
a estas actuaciones, expedido por Dirección
General de Arquitectura y Urbanismo, por la su_ | 
ma de $ 40.617.13 m|n., a favor del señor Car, : 
los Bombelli, por trabajos ejecutados en la 
obra "Refecciones Hospital1- M. F. de Cornejo", 
autorizados por decreto N9 4546 de fecha 15 de 
diciembre de 1950; atento a- lo informado 
Contaduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRE T A :

por

por Tesorería Gene- 
intervención de Con- 
del señor CARLOS 

40.617.13 (GUAREN-

Artículo l9 — Pagúese 
ral de lo: Provincia, previa 
taduría General, a favor 
BOMBELLI, la suma de $ 
TA MIL SEISCIENTOS DIECISIETE PESOS CON 
TRECE .CTVS, M|N.), ‘ importe del certificado 
parcial N9 1, agregado a estas actuaciones/

correspondiente g los trabajos ejecutados en. 
la obra descripta precedentemente; con impu_ 
tación al Anexo I— Inciso- 1— Principal 2— 
Parcial b)— Partida 10 "Hospital Melchora F. 
de Cornejo; Refecciones Rosario 
ra todo del Presupuesto General 
vigor pana 1951.

Art. 29 — En oportunidad del 
tivo, Tesorería General de la Provincia, debe 
retener la suma de $ 4.061.71 (CUATRO MIL 
SESENTA Y UN PESOS CON 71|100 M|N|)^ en 
■concepto de garantí©: del 10% de obras.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, eic.

de la Fronte- 
de Gástos - en.

pago respe c_

CARLOS XAMENA
Pablo Alberto Baccaro

| Es copia:
¡ Pedro
i Oficial l9

Saravia Cáswpa
de Economía, F. y Obras Públicas..

6425JEL

N9 1070_S|51 (S. M. de Entradas), 
expediente en el °que se gestiona 
"Certificado N9 1 de Imprevistos" 
estas actuaciones, expedido por

Decreto N9
Salta, Abril 30 de 1951.
Orden de Pago N9 I2L

1 del Ministerio de Economía.
í Expediente
; Visto este
: el pago del
i agregado a 
1 Dirección General de Arquitectura y Urbanis_ 
* mo por la suma de $ 1.991.10 m|n., a favor de 
I los señores Julio Simkin e hijos, por trabajos 
ejecutados en la obra "Resguardo Policial Ti- 

i po "A" en la localid de El Tala, adjudicados 
| por Decreto N9 12.498, de fecha 16 de noviern.
bre de 1948; atento a lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

Ei Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 ■— Páguese por Tesorería General de 
i lo. Provincia, previa intervención de Contadu
ría-General a favor de los contratistas señores 
! Julio Simkin é hijos, la suma de $ 1.991.10 
¡ mln. (UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN 
! PHSOS CON DIEZ ■ CENTAVOS M|N), importe 
' del "Certificado N9 1 de Imprevistos" agrega
do a estas actuaciones, correspondiente a los 
trabajos ejecutados en la obra d.escripta pre
cedentemente, con imputación al Anexo I— In
ciso I— Principal 1— Parcial c) Partida 1— 

' Resguardo Policial Tipo A— en El Tala.
i Art. 29 — En oportunidad del pago respectivo, 
; Tesorería General de la Provincia debe retener 
'la suma de ' 199.11 (CIENTO NOVENTA Y 
NUEVE PESOS CON ONCE CENTAVOS M|N.),. 
en concepto

Art. 3o —
de garantía del 10% de obras. 
Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA
Pablo Alberto Baccaro

Es copia:
Pedro Saravía Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 G426JE.
' Saha,. Abril 30 de 1951.
ORDEN DE PAGO N9 503 .PARA CONTA
BILIDAD •— Ministerio de Economía.
Visto la nota por la que Contaduría General 

de la Provincia, solicita la emisión de- una 
¿Orden de Pago -—Para Contabilidad— a la or
den del Tesorero General de la Provincia,- a 
efectos de regularizar la. situación creada con
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motivo de la retención que por $ 189.000.'— 
ha realizado el Superior Gobierno de lá Na
ción en virtud de lo dispuesto por el artícu
lo 89 de la Ley N9 12.139 de Impuestos Inter
nos Unificados correspondiente ql año 1950, 
retención ésta que es aplicada a la amorti
zación de la deuda d© la Provincia por la Ley 

:N9 292 (Bonos) por igual importe del que está 
previsto 
1950";

Por

en el "Cálculo de Recursos para

ello,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
•‘General de la Provincia, pagúese a favor de 
Tesorería General y a los efectos indicados 
precedentemente, la suma de $ 189.000.— 
(CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS 
M|N.), con imputación al Anexo G— Inciso Uni
co— Principal 2— Parcial 2— del Presupuesto 
General de Gastos en vigor para el Ejercicio 
1950.

Art. 2o. — Comuniqúese, publiques©,

CARLOS XAMENA 
Pablo Alberto Baccaro

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas

de los contratistas señores José Di Fonzo é 
hijo, por trabajos ejecutados en la obra: "Es
cuela María Eva Duarte de Perón", autorizados 
por decreto N9 5653- de”' fecha 7 de marzo de 
1951; atento a lo informado por Contaduría 
General de la Provincia,

El Gobernador de ' la Provincia

DECRETA;

Art. 3o.

Es copia:
-Pedro- Sari

Oficial l9 de ]

Comuniques©, publiques©, etc.
CARLAS XAMENA - 

Pablo Alberto Baecaro

=avia Cánepa
Economía, F. ¡y Obras Públicas*.

Art.. T? ,— Pagúese por Tesorería General de I 
la Provincia, previa intervención de Contadu» ' 
ría General, a favor del señor JOSE DI FONZO 

¡E HIJO, la suma de $ 19.247.37 (DIECINUEVE 
: MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 
'CON TREINTA Y SIETE CTVS. M|N.), importe 
del Certificado Adicional N9 1 (Unico), agre
gado a estcos actuaciones, correspondiente a 
los trabajos ejecutados en la obra descripta 
precedentemente; con imputación cd Anexo I— 
Inciso 1 —Principal 1— Parcial a) Partida 6—

■ Escuela María Eva Duarte de Perón— Capital • ría" de Cafay 
¡todo del presupuesto General de Gastos en 

J vigor — Ejercicio 1951.
Art. 29 — En oportunidad del pago respecti

vo, Tesorería Genera’ de la Provincia, debe 
retener la suma de $ 1.924.74 (UN MIL NO
VECIENTOS VEINTICUATRO PESOS CON 
*100 M[N.), en concepto de garantía del 10 
de obras.

Art. 39 — Comuniques©, publiques©, etc.

Decreto N9 643Í
Salta, Abril :
Orden de Pago

del Ministerio
Espediente
Visto este

; i j
General de Arquitectura y ¡Urbanismo, solici
ta lo: aprobado^ ■
Final N9 4"„ 
demolición í de 
del terreno í di > 
obra "Escuela

¡OX ! /
30 de 1951. I

124. I
de Economía»

Nf9 482-M-1951. I

expediente erij el que Dirección

señor Vicente 
de $ 4.961158 
Contaduría G

ón y liquidación del_ "Certificado 
correspondiente a trabajos de 
la edificación existente dentro 

ístinado al emplazamiento de -la
Primaria Dr. 17 ~----- r7””'

ate, ejecutados'
Moncho Parra, por un importe 
m|n.; atento a lo informado por 

■eneral de la P

Facundo de Zuvi- 
por el contratista

’ovincia,

El Go

74|

Decreto N9 6427JE.
.Salta, Abril 30 de 1951/
Orden de Pago N9 122,
Expediente N9 1203|Sfl951.
Visto este expediente en el que corren las 

actuaciones relacionadas con la devolución a 
favor de S. E. M. A.' Compañía Grcd. de Cons
trucciones S. R. Ltda., de la suma de $ 1.854.90 
min., en concepto del 1 % de garantía de lici
tación para la obra "Construcción Mercado 
Munipal Tipo II —Barrio Obrero— Ciudad de 
Saña"; atento, a lo informado por Contaduría 
General de la Provincia,

CARLOS XAMENA
Pablo Alberto Baccaro

l9 
agregado 

pór

► bernador de la Provincia
D E C R E TjA :

Apruébase el ¡ "Certificado Final . 
estas actuaciones, 

General deDirección
Urbanismo por la suma de

ex-
Ar-

$ .
SE-

El Gobernador ‘A la Provincia

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

General de la 
de contabilizar 
la deuda de la

Art. I9 — Pagúese por Tesorería General de 
la Provincia, previa intervención de Contadu_ : 
ría General,, a favor de S. E. M. A. COMPA
ÑIA GRAL. DE CONSTRUCCIONES S\ R. L., la 
suma de $ 1.854.90 (UN MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO P^SOS CON 901100 
M|N.), en concepto del 1 % de garantía de li_ ! 
citación para la obra citada; con imputación 
a- la Cuenta Especial: "Depósitos en garantía". ¡

Art. 2o. — Comun.auese, publiques©, etc.

Decreto N9 6429JL
Salta, Abril 30 de 1951.
Or^en de Pago N9 504, para Contabilidad, 

del' Ministerio de Economía»
Visto la nota de Contaduría 

Provincia por la que, a efectos 
las operaciones del servicio de
Provincia transferida al Gobierno de la Nación/ 
•según Ley N9 292 por un valor originario- de 
■$ 2.601.830, que fuera aprobada por Decreto 
del 13 de agosto de 1938, ya cumplido duran
te el curso del año 1950 por el Banco de la 
Nación Argentina, en su < 
Pagador,

Pago 
Provincia

por ©i Banco ae la ¡ , . , I tascarácter de A.gente !
solicita la emisión de una Orden ;
a favor del
por la suma

Tesorero General de la 
de $ 83 080;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A : •
CARLOS XAMENA

Pablo Alberto Baccaro
Es copia;
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 6428JL
Salta, Abril 30 de 1951.
Orden dH Pago N9 123,
Expediente N9 862|D|1951.
Visto este expediente en el que se gestiona 

el pago del Certificado Adicional N9 1 (Unico), 
agregado a estas - actuaciones expedido por 
Dirección General de -- Arquitectura y Urbanísi
mo, por la suma de '$ 19.247.37 m|n., á favor

! Art.
N9 4"

; pedido
í quitectura 'y
-4.961.58 (CUiTRO MIL
RENTA Y UN
OCHO CENT.
favor del cbni
PARRA, por '
lición de da
terreno destín
maria Dr. Facundo de
adjudicados por Decreto N9118161 de fecha 28 
de noviembre

1 Art. 29 —: Pagues© por Tesorería General de 
la Provincia, 
ría General 
señor VICEÑT

4.961.58 ((C
!senta y ún
.OCHO CENTAVOS MONED| NACIONAL), im- 
! porte del cert:

j actuación
í descripta prec*  
aprueban por

Art. 39 4-
plimiento del
al Anexo I—

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese a favor del Tesorero Gene
ral de la Provincia y g los efectos indicados 
precedentemente —para contabilidad— la 
ma de $ 83.080.— (OCHENTA Y TRES 
OCHENTA PESOS M|N.), con imputación 
Anexo G ■— Inciso Unico — Principal 2—
cia1 1— de la Ley de Presupuesto General de 
Gastos en vigor para el Ejercicio 1950.

su_ 
MIL 

al 
Par_

Art. 29 — Déjase establecido que la presen
te Orden de Pago —para contabilidad—•, de
berá registrarse con débito a 'Deuda Exigible 
1950" y crédito a la cuenta "Banco de la Na
ción Argentina "Buenos Aires •— Retención 
Servicios Ley 292".

rvECTENTOS
PESOS CO1| CINCUENTA 

AVt)S MONEDEA NACIONAL), a 
i rotóte, señor VICENTE MONCHO 
trabajos ejecutíados en la demp., 

edificación 'existente dentro del 
ado para la obra: "Escuela Pri- 

Züviría" de Cafayate,

de 1949.

previa intervención de Contadu- 
,n favor del nombrado contratista

7 MONCHO PÍRRA, la sumo: de 
uatro mil Novecientos se. 
PESOS COl|. CINCUENTA Y

ficado final N9j 4 agregado a es..: 
es, correspondiente a la obra 
sedentemente, ¡cuyos trabajos se 
el artículo anterior.

El gasto que (demande el cum. 
presente Decreto, se imputará

Inciso I— Principal 1— Parcial 2—\ 
Partida 1 "Cafayate — Escuela Facundo de Zu_ 
viría" del Plan Genéral de Obras Públicas pa-
ro 1951.

Art. 4’

Es copia:;

Comuniqúese, publiques©, etc..

CARLQS XAMENA 
Pablo Allí!_________ _»erto Baccaró

Pedro Salvia Cáneps.
Oficial I9 de Economía, F.

N? 64pi_E>
Abril

y Obras Públicas.

Decreto
Salta, 
'Orden de Pago N9 125, 

del Ministerio”
Expediente '
Visto este

30 de 1951.

“ de Economía. 
N9 1179|A|51 (S. 
expediente en

:. M. de 
el que

Entrada)
Dirección

General de; Arquitectura y Urbanismo, eleva ■
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planilla de sueldos por el mes de marzo- del do: Frontera", adjudicados por Decreto N9 16747, • pueblo, cuya defensa en todos los casos debe- 
corriente año, por un valor dé $ 555. ■— m|n , 
correspondiente a los servicios prestados co
mo Sobrestante de la obra "Escuela de Ma
nualidades de Orán", por el señor Xenón Bal. 
verdi; atento a lo informado por Contaduría
General de la Provincia,

■de fecha 26 de. agosto de 1949; atento a lo in_ asumir el Poder Ejecutivo; y 
formado por Contaduría General de la Provin-
cia . • CONSIDERANDO:

I Que existen disposiciones legales vigentes 
previstas por la Ley 12.830 en su artículo 2?‘ 
apartado f), que facultan al Poder Ejecutivo a 
optar por el sistema de racionamiento a Ios- 
efectos de no permitir el acaparamiento, mo_ 

■ nopóli^acifc, anegociados . y acuitamiento de 
flos

El Gobernador de la Provincia 
RETA:D E C

Art. I9 — Páguese 
la Provincia, previa 
ría General, a favor del contratista 
CARLOS BOMBELLI, la suma de $ 49.126.26 
(CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTE b-la 
SEIS PESOS CON VEINTISEIS CENTAVOS 
M|N.), importe del "Certificado Parcial N9 5", 
éegregado a estas actuaciones correspondiente 
a los trabajos realizados en la obra descripta 
precedentemente, con imputación al Anexo I— 
Inciso 1— Principal 1— Parcial a) Partida 9— 
Escuela Primaria en Rosario de la Frontera".

Art. 2° — En oportunidad del pago respec. 
durante el mes de marzo del año en curso, con hvo, Tesorería General de la Provincia, 
imputación al Anexo- I— Inciso V— Principal retener las 
2— Parcial 2— Parti4a 7-— "Ampliación Escue. •$ 
la Manualidades de Orán", todo del Presupues. 1 
to General de Gastos en vigor.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

por Tesorería General de 
intervención de Contadu.

señor
Art. I9 —• Pagúese por Tesorería General de 

. la Provincia, previa' intervención de Contadu- 
ría General, a favor de Dirección General de 
.Arquitectura -y Urbanismo-, con cargo de ren_ 
-dición de cuentas, la suma de $ 555.— (QUI
NIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS M|N.), 
■a efectos de que la misma con dicho importe, 
proceda a cancelar al henificarlo los sueldos 
devengados en su carácter de Sobrestante de 
la obra "Escuela de Manualidades de Oran", i

artículos que por escasez se prestan para 
especulación;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

debe

CARLOS XAMENA 
Pablo Alberto Baccaro

Es copia:
Pedro Saravia Cáiwpa . .

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

siguiente sumas, a saber:
en .concepto de garantía 10
obras; y
en concepto de reintegro a
ta de "Pagos anticipados •— De_ ' 
creto 7683" e ingresarlas a las res. ‘ 
pectivas cuentas especiales. ¡

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc. (

4.912.62

11.601.66 cuen_

CARLOS XAMENA
Pablo Alberto Baccaro

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras PúblicasDecreto N9 6432.É»
Salta, Abril 30 de 1951. •
Orden de Pago N9 126’, 

del Mimsit-e-rio de Economía»
Expediente N9 924„B|51 (;S. M. de Entradas).
Visto este expediente en el que se gestiona

el pago del "Certificado Parcial N9 5" agregado ’del 
a estas actuaciones, expedido por Dirección 
General de Arquitectura y Urbanismo por la 
sumo de $ 49.126 m|n., a favor del contratista 
señor Cárlos Bombeli, por trabajos ejecutados 
en la obra "Escuela Primaria en Rosario de

i Art. — Déjase establecido, que a partir de- 
la cero hora del día siguiente a la publicación 
del presente Decreto, declárase sujeto a racio-, 

. namiento toda la existencia de alcohol desna- 
' turalizado existente en la Ciudad Capital de 
la Provincia de Salta y hasta un radio no su.

1 perior a los diez kilómetros del radio de lo: 
ciudad.

Art. 2° — Toda partida a recibir en lo suce
sivo deberá ser denunciada a la Oficina de 
Contralor de Precios y Abastecimiento, dentro 
del término de 48 (cuarenta y ocho) horas de 
descargada.

N9 6433-E»
Abril 30 de 1951.

los continuos reclamos que por parte

Art. 39 ■— Leo Oficina de Contralor de Precios 
y Abastecimiento, procederá a distribuir me_ 
diante el sistema de vale al alcohol sujeto a 
racionamiento-, pudiendo para ello solicitar la 
colaboración de la Municipalidad de la CapL 
tal u otras reparticiones.

Art. 4o. — Comuniqúese, publiques©, ©te.

rio 
lor 
la

Decreto
Salta,
Visto

público consumidor se hacen llegar a . dia-
y en forma verbal a la Oficina de Contra
de Precios y Abastecimiento, referente a 

negativa de venta de alcohol desnaturali
zado y en algunos casos por cobro de precios
excesivos, atentando contra los intereses del

. CARLOS XAMENA 
Pablo Alberto Baccar©

Es copia:

Pedro Saravia Cáiwpa ®
Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N° 6434aE.
Orden dé Pago N9 127, del Ministerio de Economía»
Salta, abril 30 de 1951.
Expediente N9 623|A|1951. —
Visto este expediente en el que corren las actuaciones re

lacionadas con la liquidación a favor de Dirección’General de 
Arquitectura y Urbanismo, de la suma, de $ 14.000.— m|n.; 
atento a lo informado por Contaduría General ,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Páguese por Tesorería General, previa interven
ción de Contaduría General, a favor de Dirección General de 
Arquitectura y Urbanismo, la suma de $ 14.000.-— (CATORCE 
MIL PESOS M|N.), a efectos de que la misma, con dicho im_ 
Aporte hago: frente a los gastos de inspección de obras, cuya 
discriminación- se consigna a fs. 1, con cargo de oportuna ren
dición de cuentas.

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento- del pre
sente decreto, se imputará al Presupuesto General de Gas
tos en vigor ■— Anexo- I— Incisos I y V, en la siguiente for
ma y proporción:

' —Inciso I—

Principal 1 — Parcial’-a)— EdiíT
Escuelas Primarias?

Part. 1 — Co:fayate *— Ese. F. de
Zuviría: ... ... ... • • . ... • • . $ 1 • 000.—

Part. 5 — El Tala — Ese. A. de

Velázquez: ... ... ... ... " 1.000.—
Part. 8 — La Merced — Ese. M. " 1.000.—

Boedo: ... ... ... ... " 2.500.—

Part. 9 -— R. Frontera — Ese. R.
Frontera» • ... ... ............. " 1.000.— $ 5.500.»—

/

Parcial b) Edificación Sanitairia?

Part. 6 _ Pichana! "Hospital Tipo A":

Parcial c) Edificios Públicos
Part. 1 — El Teda -— Resguardo

Policial):... ... • •................. • • • $ 500.—

Part. 16 — Embarcación — Mer
cado Frigoríf. ... ... • •. ... " 1.000.—■

'Part. 17 — R. Frontera — Mercado

Frigoríf..». ... ... ••• ... " 1.000.—

Part. 18 — Capit. Mercado- Tipo I-I

1.000.—

500.— " 3.000. —■
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Princ. 2— Pare» a) Edificación Es.

: cüielas Bfimqriass •

Part - 3 .—• •San, Carlog- :— Escuela.^ $. 1.000.
Part. 4 — Sec.antás' — Escuela: " 1.000.
Part. 5 — Molinos — Escuela’... " 1.000. 3.000'1—

- Parcial" b) Edificas:.-. Samt^ria;

•.Parí 10 — Hospital M.*  Cornejo 
u R. Frontera - •...... ? •.- • f.ÜÓO

. —KQISO V,

'.Decreto I*? 9 6.435,«E.
Salta, Abril 30 de 1951
Expediente N9 918_P|51 (S. M. de Entradas)
Visto este expediente en el que Administra

ción General de Aguas de Salta, eleva a con. 
sideración y aprobación del Poder Ejecutivo, 
copia de lo: Resolución N9 561, dictada por el 
-H. -Consejo de la misma en reunión celebrada 
el día 16 de marzo del corriente año;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Principal 2— Parciald *
Part/ 8 S e dantas ' — Ese. Ma¿

- dualidades/1 ...-/•. ... • ..i

'Tcltal:

L

>5'00.

$ 14.000.~

Art. 3? — Comuniqúese,'-pubííqu.ése-, etck - t '

b CARLÓS XÁMEÑÁ'

- ES 'léOPlA;
■ 'PEDRCrt-SA.RAVIA CANEPA

■ 'Oficial l9 de Economía, Finanzas! y

e D! creto N9 6436JEL
Salta, Abril 30 de 
Expediente N9 1149|C|1951.
Visto la presente renuncia,

1951."

El Gobernador de la Provincia
D E C R L T A :

% .Elpo£<

Alberto BaccWo

'Obras Públichs'

%rnador, de .la.[Provincia 
D E c"LeYa?^

; Ex clúyese de la' | expropiación , dis_, 
'decreto N9 11.77^9 de fecha 5 ó-®

retroactividad al l9 
la renuncia presen. 
69 de Dirección Ge. 

' neral de Rentas, por el señor RODOLFO 
CARLONI.

J Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, ele.

l9 — Acéptase, conArt.
de * abril del año en curso, 

» tada al cargo de .Auxiliar

Art. 1? —;
puesta por de___  . - . . -
octubre de ,194 8, la Parcela jN? 3, ubicada en 
la manzana 18— -¡Sección Gj .de esta Capital 
propiedad ,'d|e la señora Juana Gutiérrez de 
Blasco. ’i.

Art. 2 — Elévanse las presentes actuaciones 
C. ’a Fiscalía cíe Estado, a los dfectos que estime 

corresponded
I Art. 39 Comuniqúese, publíquese, etc..

561Resolución N? 
de Administración

l9 — Apruébase la 
dictada por el H. Consejo 
General .de Aguas de Salta dictada en fecha 
16 de marzo del corriente 
positiva dice:

CARLOS XAMENA 
Pablo Alberto Baccaro

CARLOS XAMENA 
Pablo Alberto Baecaro

año, cuya parte dis

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

• Es copia: 1
Pedro Sai’

Oficial l9 d!e „
‘avia Cánepá
, iconomía, F. y Obras Públicas.

"Art. T9 — Aceptar la 
por el Jefe de Sondeo

" ciones, D. DOMINGO PEIRONE,
" a las razones invocadas en la nota presen,

tada y con anterioridad a la fecha en que 
ha dejado de prestar servicios.

renuncia presentada 
de [Sección Perfora, 

en mérito

"Art. 2° '— Ascender al siguiente personal 
de la Sección Perforaciones, en virtud de la 
vozcante producida por renuncia del señor 
Jefe de Sondeo, D. Domingo Peirone; al se. 

" ñor MONICO A. HERRERA, actual Oficial
79 a Jefe de Sondeo con la remuneración 

mensual de $ 850.— m|n. (Oficial 39); al se.
" ñor JOSE CASTRO FUENTES, Ayudante de 

Sondeo (Aux 39), en reemplazo del señor 
Mónico A. Herrera
$ 750.— m|n. (Ofic. 59) y para ocupar el 

" cargo del señor .José Castro Fuentes, se de.
signa al señor JUAN PEDRO HERRERA por 

" el término de tres meses, con la remunera- 
" ción mensual de $ 500.— (QUINIENTOS PE. 
" SOÉ M|N), Aux. I9

en que tome

Decreto N9 6437-E.
Salta, Abril 30 de 1951.
Expediente N9 3613_L|950.
Visto las presentes actuaciones que forman 

(el expediente N9 3613_L|950 de Sub Mesa de 
entradas del Ministerio de Economía, Finan, 
zas y Obras Públicas, relacionadas con .el 
pedido formulado por el señor Octaviano Lac. 
ci; y

con la remuneración de

y a contar de la fecha 
posesión del cargo.

"Art. 4? — El 
" miento de lo

lución, será imputado al Inc. IV— Apartado 
- I_ GASTOS EN PERSONAL— II— Técnico, 
" del Presupuesto de Gastos de esta Adminis. 
" tración para el presente ejercicio".

Art. 2o. — Comuniqúese^ publíquese, ..etc.

gasto que demande el cumplí-, 
dispuesto én la presente Reso.r

Es copia:.

CARLOS XAMENA
Pablo Alberto Baccaro

CONSIDERANDO:

Decretó N9 64!
Salta, Abyil
Expedienté N9 11705(950.
Visto este e:

señora Fidelin
ción un lote d
•a construcción
xilios en "Villi Esmeralda' 
formes producj 

| Arquitectura*  y
ral de

8X
30 de 1951.

epediente en él que a fs. 1 la 
x F. de Solá,j ofrece en dona. 
b terreno de su propiedad, para 

de una Sala! de Primeros Au- 
atento . a los in

dos por Dirección General de
■ Urbanismo y Dirección Gene- 

Inmuebles, j .

j Que a fs. 1 se presenta el nombrado señor ’ 
’ Octaviano Lacci, solicitando se excluya de la ■ 
‘expropiación dispuesta por el Poder Ejecuti.4 
: vo, el lote de terreno ubicado en la Manzana ’ 

18— Sección G, circunscripción l9 de esta 
Capital, Parcela N9 3, fundamentando su pedi
do en razón a que emplazara allí su vivieñ. ‘ 

. da; * !
: Que bien lo destaca Dirección General de 
I Inmuebles en su informe de fs. 5, sobre la man- : 
zana 18 de la Sección G, expropiada en base 
al decreto N9 11.779|48, se ha tomado posesión 
y fué transferida a favor de la Municipalidad 
de la Capital, que la destinará para la cons 
flucción de pequeñas viviendas;
. Que la parcela 3 a que hace referencia el 
recurrente, áe encuentra edificada con una 
pequeña vivienda cuyo detalle puede apre. 
ciarse en 1a planilla parcelaria que se acom
paña, perteneciendo q doña Juana Gutiérrez - 
de Blasco, según título registrado a folio 365, 
asiento 1 del libro 42;

.Él Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art.
por
que cede a favor del Gobierno de la Provin
cia,
DA", situada ¡
Campo Quijar,
m.2., compténdidg dentro de j las siguientes co- 
lindaciones ty c.______
mino naciqnal, 42.50
calle N° 3?40 ri; costado1 Est
20 m; costado
construcción de una Sala dej Primeros Auxilios. .

Art. 2? —
bierno, a sus

Art. 3? -

la*
l9
señora

Acéptase la donación formulada 
FIDELINA F. {DE SOLA, por la

un lote d e terreno en ‘‘VILLA ESMERAL.
Ii

sobre el camino nacional Salta 
o, con uña. superficie-de 503,50 -

V y
dimensiones: frente sobre el cO-

m; contrafrente sobre' : 
| sobre calle N9 2, ^ 

Oeste, 6 m., | con destino a la

- Fase al señor j Escribano1 de Gp- 
efectos. |
Comuniqúese, {publíquese, insér-

tese en el i Re gistro Oficial jy archívese..

' ; CARLOS XAMENA 
! Pabla Alberto Baccaro

Pedro Saravia C«pa
- 'Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Por ello, atento a las razones fundamenta
das por el peticionante, lo informado por'Direc. 
ción General de Inmuebles, y Municipalidad 
de La*  Capital. ’ >

Es copia: ¡

Pedro'Sai’-avia G&iepá
Oficial lo. ■ dl b Economía, Finanzas y Obras
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Decreto N9 6439-E. ... L
. Salta, Abril 30 de 1951.
Expediente N? 2188_O]1950.
Visto el.decreto N9 185|1950,. por el que el 

Poder Ejecutivo fija la remuneración a perci
bir por -los. presidentes, Administradores, Di
rectores O' Jefes de reparticiones, autárquipas 
y Jefes de reparticiones clasificadas de 29 cate
goría; y

a su favor la manzana N9 18 Sección G— de 
esta Capital, cuyos limites/ con: 'Norte): calle- 
Aniceto Latorre; Sud: calle 12 de octubre; Es-_

Zzas -y ..Obras . Públicas „en la VI Conferencia
de Ministros: de - Hacienda que se realizará en
la Capital Federal el día 7 de mayo próximo,
al Oficial Mayor del citado. Departamento don te: calle Maipú y Oeste calle Rondeau; y 

. LUIS A. BORELLI.
Art. 2o. — Comuniques©, publiquese, etc.

; CARLOS XAMENA
Pablo; Alberto Baccaro

CONSIDERANDO:

Que al formularse la nómina de las clasifi
cadas de 29 categoría, se ha omitido incluir 
en. .ella _a_la Oficinq.de Sumarios Ley 12830;

•Por ello,“

, Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial T9 de Economía,' F. y Obras- Públicas.

El Gobernador dé. la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Inclúyese en el artículo l9 Aparta- ’ 
do 29) del decreto N9 185 del 19 de enero del 

_ -año 1950, con anterioridad al l9 del mismo 
a la Oficina de Sumarios Ley 
Jefe gozará d_e 
$ 850.— m|n. 

P0SOS M|N.).
Por Contaduría

una asignación 
(OCHOCIENTOS

Decreto N9 6442JS.
Salta, Abril 30 de 1951.
Orden de Pago N9 128/ 

del Ministerio de Economía»
! Expediente N9 1095_A|951.
: Visto este expediente en el 
actuaciones relacionadas con 
y pago a favor de Dirección 
quitectura y Urbanismo, de la suma 
y atento o: lo informado por Contaduría Gene. ’ 
'ral de la Provincia,

CONSIDERANDO:

i Que de acuerdo a lo informado por Dirección. 
General de Inmuebles, lo solicitado por la Mu
nicipalidad es tanto más procedente, ciándo
los terrenos de referencia serán destinados 
para la construcción de pequeñas viviendas;

Que de coccederse a lo requerido ■ por la Co« 
muña, cabe tener presente los pedidos ínter». 

■ puestos por algunos interesados en el sentido 
de que se excluyan de la expropiación de la 

* manzana de referencia a las parcelas 2, 3 y 
20, ya que en las mismas existen pequeñas- 
construcciones;

que corren las 
la liquidación' 

General de Ar- ’ 
de $ 1.000; |

Por ello;

El Gobernador de 
D E C R E

la Provincia
T A :

de las parcelas 2, 3

General, tómese 
de que se pro ce.

mes y año, 
12830, cuyo 
mensual de 
■CINCUENTA

Art. 29 —
la debida intervención a fin
da a liquidar a favor del Jefe de la Oficina 
de Sumarios— Ley 12830, la diferencia no per- 

’ cibida hasta la fecha.
Art. 39

El Gobernado*  de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Pagúese por Tesorería General de 
la Provincia, previa intervención de 

[ ría General a favor de DIRECCION 
Comuniqúese, publiquese, insér- ¡ DE ARQUITECTURA Y URBANISMO,

- CARLOS XAMENA 
Pablo Alberto Bacearo

Es copia:
Pedro Samvia Cánepa

•Oficial l9 ’de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto
Salta,
Visto

N9 6440X
Abril 30 de 1951. 
la presente propuesta-,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Desígnase” Oficial 59 (Sub Direc
tor) a de Dirección General de Investigaciones 

. Económicas y Sociales, con la asignación men
sual que para dicho cargo prevé la Ley de 
Presupuesto en vigor, con retroactividad al 
l9 de abril del año en curso, al señor ALEJAN
DRO GAUFFIN.

Contadu- 
GENERAL 
de la su_- 
MONEDA I

Art. I9 — Con exclusión
20, transfiérase o: favor de la Municapalidadi 

de la Capital, la manzana N9 18— Sección 
. G— de esta Capital, cuya expropiación se dis- 
: puso por el decreto N9 11779|48, -la que limita 
¡ al Norte: calle Aniceto Latorre; Sud: cálle 12’ 
de octubre; Este: calle Maipú y Oeste: calle 
Rondeau.

Art. 29 — A los efectos correspondientes, 
cúrsense estos actuados a Fiscalía de Estado 

Escribanía de Gobierno.
Art. 3o. — Comuniqúese, publiquese, etc.

y

rna de $ 1.000.— (UN MIL PESOS 
NACIONAL), a efectos de que la misma con i 
dicho importe atienda los gastos de imprevis
tos de la obra "Balneario Municipal de esta 
Ciudad/', con cargo de oportuna rendición de 

t cuentas.
Art. 29 El gasto que demande el cumplí-

* miento del presente decreto se imputará al 
'ANEXO I— INCISO III— PRINCIPAL 1— PAR
CIAL a) Obras Municipales Capital — Balne.a- j 
rio Río Arenales, todo del presupuesto ge
neral de gastos en vigor. •

Art. 3o — Comuniques©, publiquese,
CARLOS XAMENA. 

Pabla Alberto Baccaro
Es copia:
Pedro .Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

CARLOS XAMENA 
Pablo Alberto Baccaro 

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
¡ Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 644-5JL
Salta, Abril 30 de 1951.
Expediente N9 787_M|!1951.
Visto el resultqdo del examen realizado dcl 

?ra optar al cargo de Auxiliar l9 (Guardabos- 
que) de Administración Provincial de Bosques,

El Gobernado? de la Provincia

Art. 2o. — Comuniqúese, publiquese, etc.
f CARLOS XAMENA

Pablo Alberto Baccaro
Es cod®
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas,

Decreto N? 644LE»
Salta, Abril 30 de 1951.
Visto el decreto originario del Ministerio de 

Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, por 
el que se autoriza a S. S. el Ministro de-Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas doctor Pau 

<blo Alberto Baccaro a viajar a lo: Capita1 Fe., 
deral a objeto de que asista a la VI Conferen
cia de Ministros de Hacienda que se realiza
rá en la citada Capital el día 7 de mayo^ pró
ximo,

Decreto N9 6443JE.
Salta, Abril 30 de 1951.
Visto lo: presente propuesta,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Desígnase interinamente, Auxiliar 
69 de Dirección General de Agricultura, Ga
nadería y Bosques, mientras dure la licencia 
concedida al titular, don Gerardo Zurita, a la 
señorita MARIA NIEVES FALCON.

Art. 2.o — Comuniqúese, publiquese, etc»
CARLOS XAMENA 

Pablo Alberto Baccaro
Es copia:
Pedro Saraviá Cánepa

Oficial l9 de Economía,. F. y Obras Públicas.

DECRETA:

Art. I9 — Desígnase Auxiliar l9 (Guardabos
que) de Administración Provincial de Bosques, 
con la asignación mensual que para dicho 
cargo prevé la Ley de Presupuesto en vigor 
al señor JOAQUIN LUIS MIÑONAS, M. I. N- 
7:216.696 Clase 1929, D. M. 63.

Art. 2o. — Comuniqúese, publiquese, etc.

CARLOS XAMENA 
Pablo Alberto Baccaro

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

l9- — Desígnase 'Secretario de Actuado.

Decreto N9 6444.E.
Salta, Abril 30 de. 1951.

Art. I9- — Desígnase 'Secretario de Actuado- Visto lo solicitado por la Municipalidad de 
xtes de S. S. el Ministro de Economía, Finan. I la Capital en el sentido de que s® transfiera

Visto lo solicitado por la Municipalidad de

Decreto N9 644SJEL
Salta, Abril 30 de 1951.
Expediente N9 873|A|1951.
Visto lo solicitado por Dirección General de 

Arquitectura, Ganadería y Bosques, lo infor^ 
mado por Contaduría General y lo dispuesto 
por el artículo 12? de la Ley de Contabilidad.

Oficinq.de
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El Gobernador de la Provincia
D E C REJ A :

Art. I9 — Autorízase a Contaduría General v¡sto 
de la Provincia a disponer las siguientes com-. . 
pensaciones: .. •

Total

Transferir del Parcial 4 $ . 1.800.—
16 $ 600.—

- 11 11. 11 36 ■. $ .500.—
11 11 11 46 ■ $ • 30.10

• ■ Decreto N9 6448mE„ ...
Salta, Abril ’ 30 de 1951.. - »
Expediente Ñ°' 1151|F|51l. (S. M. de .Entradas) 

la:renuncia presentada, ■:

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:' " *

renuncia presentadaArt. I9 —■ Acéptase*la
al cargo de Auxiliar l9 (Guardabosque) de 

. Administración Provincial de Bosques, por. el 
‘ señor MIGUEL A. FERNANDEZ DELGADO, con

$ 2.930.10 + +. . , ,• f retroactividad. ------- .-------- | ~
ano.

Art. 2.o —

al día 9 de abril dél corriente

Comuniqúese, publíquese, etc.
el crédito del Parcial 8, todos delpara reforzar

Anexo D— Inciso XI— Item 1— Otros Gastos— 
Principal a) 1 de la Ley de Presupuesto vigen
te para 1950, dejando establecido que en vir
tud de lo 
go Anual 
m|n.
Transferir

mismo el crédito de la Orden de Pa_ 
N? 16 queda ampliado en $ 1.320.20

del Parcial 11
” 49

f! $
$

2 121.80
1.349.77

Total $ 3.471.57

CARLOS XAMENA 
Pablo Alberto Baccaro

■ Es copia: ’ -
Pedro Saravia Cáaiepa

: Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 6449JL
Salta, Abril 30 de 1951.
Expediente N9 1290|L|951.
Visto las presentes actuaciones; y 

CONSIDERANDO: 
11 de mayo' de 
39 de Contaduría

Que por 
1950, al 
General 
Lucero,

del

parte dispositiva dice: „
Solicitar del. Fjoder. Ejecutivo por

Ministerio > de Economía, Finam
Públicas, la reincorporación del

rriente, cuya
"Art. I9 j- 
conducto.ddet.
zas y Obra<¡

" señor MÁXIMO - ATILIO' -¿GÜERO, para de. 
sempeñar las funciones' de- Auxiliar de Sec„ 
ción Facturado,  ̂con una 
sued de $

" TA PESOS
que tornp posesión del" cargo.
"Art. 29 El gasto que qemande el cumpli
miento dé lo
lución, será
Contaduría,

í • - 1 . . . •" supuesto ■ qi e ha ’ de c regir en el corriente 
" ejercicio";

Art. 2o. 4

, a j . j_ nnq remuneración mén. 
.350 — (TRESCIENTOS CINCUEN- 
\4|N.) y a cón|ar de la fecha en

dispuesto en| la presente Reso» 
oportunameij.te imputado ' por 

a la partida respectiva ’del Pre-

bmuníquese,

Es copia*
Pedro*  Sajrí

Oficial l9 de

publíquese, • etc.

CARLOS XAMENA
Pablo Alberto Baccaro

;avia Cánepa
Economía, F. y Obras Públicas

para reforzar el crédito del Parcial 22, todos
del Anexo D— Inciso XI— Item 1— Otros Gas. • Rubén Guillermo-
tos— Principal a) 1— de la Ley de Presupues_ í cencia con goce del 50% 
to vigente para 1950— Orden de Pago Anual
N9 16.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, etc.

N° 6^51-E.
Abril

Decreto
Salta, 
Atento la p: 

cretaría de Fine

30 de 1951. ¡
:opuesta formulada por la Sub"Se~ 
tanzas.

Es copia:

CARLOS’ XAMENA
Alberto Fe Caro

del

se
la

8 de

El Gobernador de
DECRE

Adscríbese a

la Provincia
T A :

la Sub_Secretaría de

Pedro Saravia Cánepa
Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

decreto N9 1641 
recurrente Auxiliar 
d la Provincia, don 
se de concedió 1L I 
de sus haberes, por

razones de servicio militar, co partir 
marzo de ese mismo año;

Que de acuerdo al certificado- que 
paña expedido por el señor Jefe de
de Defensa Antiaérea Pasiva de Salta, el 
ñor Lucro fué dado de baja de las filas 
Ejército el l9 de abril del corriente año, 
biéndose reincorporado a esa Repartición
anterioridad a la fecha indicada precedente
mente;

acom-,
Junta I

se_ 
del 
ha
cen

Art. Io -
Finanzas, el automóvil chevrolet 1937, de propie
dad del señor
COLAS VICO

Art.. 2o.

‘ Contador Público Nacional don NI" 
GIMEN A. ‘
Comuniqúese, oublíquese,. etc.

CARLQS XAMENA
Pablo Alberto Baccaro

Decreto N9 6447.E.
Salta, Abril 30 de 1951.
Expediente N9 1231_G|51 (S. M. de Entradas).
Visto este expediente en el que Administra-, 

ción General de Aguas de Scdta, eleva a con_ = 
sideración y aprobación del Poder Ejecutivo 
copia de la Resolución N9 507, dictada por el 
H. Consejo de la misma en reunión celebrada 
el día 9 de abril dél corriente año;

Por ello,

Por ello,

El Gobernador de
DECRE

la Provincia 
T A :

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. I9 — Apruébase la 
dictada por el .H. Consejo de Administración 
General de Aguas de Salta en reunión cele
brada el día 9 de abril del corriente año, cuya 
parte dispositiva dice:

Resolución N9 507

"Art. I9 — Aceptar la renuncia presentada 
por el Auxiliar 
Facturado (Aux.
NICA, en razón

" la nota de fs. 1
Febrero último".
Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

Administrativo de Sección 
29) don EDMUNDO A. GAR_ 
de los motivos invocados en 
y con anterioridad di 16 de

CARLOS XAMENA 
Pablo Alberto Baccaro

Es copia:

Pedro Sáravia Cánepa
Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa.

¿ Oficial l9 de Economía, F. ¡y Obras Públicas.

Art. I9 — Reincorpórase
es titular, al Auxiliar 39 de Contaduría Gene
ral de la Provincia, don RUBEN GUILLERMO 
LUCERO, con retroactividad al l9 de abril del 
año en curso.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

en el cargo de que

CARLOS XAMENA 
Pablo Alberto Baccaro

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y

¡ Decreto N° 6‘432-E.
j Salta, Abril
i Expediente

Visto las presentes actuaciones, lo solicitado- 
por Dirección

■ mo y lo informado por Cortaduría General de
■ la Provincia,

30 dé -1951.
N° 4049|M|950.

Eí G<

Obras Públicas.

M. de Entradas', 
que Administra.

Decreto N9 G450_E«
palta, Abril 30 de 1951.
Expediente N9 1249_A|51. (S.
Visto este expediente en el

ción General de Aguas de Salta, eleva a con
sideración del Poder Ejecutivo, copia de la 
Resolución N9 637, dictada por el H. Consejo 
de la misma en reunión 
del corriente mes;

Por ello,

celebrada el día 6

General de Arquitectura y Urbanis-

:c Remador de la Provincia

DECRET

Art. Io —r Modifícase 
cha 10 de feDrero de 
que la imputación dada 
ridó decreto; d: 
PRINCIPAL 1— 
cuela Agrícola 
de la Ley de

;be serlo

dejando establecido 
artículo 4o del reí e-

el decreto N° 5242 de fe"
1951, 
en el 
al ANEXO I— INCISO I—

• PARCIAL a)— PARTIDA 10 "Es_ 
Doctor Julio Cornejo en Cafayate", 
Presupuesto enj vigor. -

Autorízase el gasto de $ 1.237.63 
CIENTOS TREINjTA Y SIETE PESOS.
N.) y $ 1.732*68  (UN MIL SETE
NTA Y DOS PESOS CON 68|00 M|N.),

El Gobernado? de
DECRE

la Provincia
T A-

Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 637 
dictada por el H. Consejo de Administración 
General de Aguas de Salta en fecha 6 del co„

i Art. 2o -r-
(UN MIL DOS<
CON 63|00 ¡M¡
CIENTOS TREI
como equivalente al -5% y ¡7% del presupuesto 
oficial el ' que
total de $ 27.’
abonarán a¡ fovor d© Dirección General de Arqui
tectura y Urbanismo, para quje la misma atienda 

, los imprevistos ó inspección,. | respectivamente, de 
la obra mu¡ro

: so y mástil en la Escuela A.grícola de Cafayate,

en consecuencia asciende a un
‘^22.96, sumas -gue se liquidarán y

de cerco, escalinatas, vereda acce-
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cuyo presupuesto sé" aprueba por .el Art IPudel
. decreto/ -ántés- nieñcionqdo. * ■- • ’ •

•= Árt.; 3ó? Góriiuñíquese,- publíquese., .ele.?,.

•'... . .CARLOS - XAMENA T ■ 
.. -..■ .. ..Rablq. Alberto,.Bascare 
-Es. cojoia.: <a. ^.4 ^ ...

Pjsdrp- ;Cámpa ;.r.- ■ ..... . .,
" Oficiad l9 de..,.Ecoppmíar F. y Obras.-.Públicas.

■■ ■ 1 ■" • : .■ -.i . •• •. ■

Decreto ,N°., 6453-E.
s. Saltq,.. A bril 30 de.1951. s. _ j

. 'Expediente^. N°., 1175jt|51 (S. M. de Entradas)
; -.Visto las .presentes .actuaciones; y i
CONSIDERANDO: ’’ " ' •

Que. por .p.e.creto ,. N° 1641, del 11 de mayo' de 
1950, al recurrente Auxiliar 3o de Contaduría Ge
neral-'dé’la.-Tióvinciá/ don .Humberto J. Ibarguren, 
se fe' coñcéíió’ • licencia con goce del 50% de sus

- haberes, por razones de servicio militar, a partir 
del día 8 de marzo- de ese mismo año;

Que de acuerdo al certificado que se acompa
ña expedido por el señor' Jefe del Distrito Militar 
NQ 63, el señor Ibarguren fue dado de baja de 
las filas del Ejército,, el Io de abril en curso, 
habiéndose reincorporado a sus tareas en esa mis
ma fecha;

Por ello, atento a lo solicitado por el causante 
y lo informado por Contaduría General de la Pro
vincia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Reincorpórase en el cargo de que es 
titular, al Auxiliar 3o de Contaduría General de 
la Provincia, don HUMBERTO1 J. IBARGUREN, con 
retroactividad al día Io de abril del corriente año.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA 
Pablo’ Alberto Bascado

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial I9 de Economía, F. y Obras Públicas.

.Decreto N° 6454-E.
Salta, Abril 30 de 1951.
Visto el decreto N° 5728151 por el que se disol

vió la Dirección General de Comercio e Industrias,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA: '

Art. Io — A partir del Io d© mayo del corrien
te año, danse por terminadas las funciones de 
todo el «personal de la ex-Dirección General de 
Comercio e Industrias, comprendiendo esta me
dida tanto al personal de presupuesto como su
pernumerario y jomalizado.

. Árt. ”2.o — Comuniqúese-, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA
. ■ Pablo Alberto Baccaro

-. Es copia:
-Pedro Sa^avia Cásnepa

Oficial L9 de Economía, F. y Obras -Públicas. 

-Decreto -6455J1.
Salta, Abril -30 de 1951.
Expíes.‘-Nos. 3542|S¡50 y 7848|S|48.
Visto -lo .solicitado por -Standard .Oil Company 

S. -A. Argentina (hoy Esso, -Productora de Petró
leo S. A.) en da-nota que antecede, en la que

se considera la situación pl ánfeajda-ppr jíransq 
portes de petróleo crud.o1 por:los*,  oleoductos\"ho- 
mitas^-“Vehp.ucio.,<' y.? '"V'espucio-7-Manuel • Elordi", 
ambos de propiedad de da*  recurrente,, cuyas tarifas 
fueron fijadas por Decreto N° 6127 del 16 de ¡u_

-ift _--n ¿3mo de 1942, que' resultan insuficientes no alean-
- n . j

zando a cubrir laJ'Jmitád‘dé lós^gastos de expío' 
tación, según-así se expresa; y. - ■

CONSIDERANDO: ' ' ' / ' ? ‘ ' f'

Que eñ la..vista .Corrida a la representación 
legal de Y.P.F., .manifiesta: que para poder pro
nunciarse sobre el pedido de Standard Oil, se 
hace *' necesariá la verificación-de les . cifras /su
ministradas por la Compañía, mediante la eje
cución de" una' péricia ‘contable en los libros y ! 
docümentos' ele la misma; " ’

Que ya en otra opqrturúdqd. se-ef-qctuórmn ^eri- • 
■ tajé de igual naturaleza por funcionarios del Go_ 
bierno de la Provincia, que es quien tiene la 
atribución de establecer nuevas tarifas mediante 
el respectivo decreto;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA: .

Art. 1Q — Encomiéndase al Presidente de la‘ 
■Contaduría General de la Provincia, Contador D. 
MANUEL A. GOMEZ BELLO, a efectuar la peri
cia contable em los libros de la Standard Oil 
Company de la Capital Federal para establecer 
el costo del transporte del petróleo crudo por m.3 
en el oleoducto ^Lomitas—Vespucio", '‘Vespúcio 
Manuel Elordi" y "Agua Blanca—-Manuel Elordi", 
dé propiedad de la Compañía petrolera aludida.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, etc.

- . CARLOS XAMENA 
Pablo' Alberto Saccaro

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto N° 6456~E.
Salta, Abril 30 de 1951.
Expediente N° -507¡V|1951.
Visto este expediente en el que corre la soli

citud de licencia extraordinaria formulada por la 
empleada de Contaduría General de la Provincia, 
señorita Hilda Villagrán, aduciendo razones de 
salud; atento o: la conistancia que obra a fs. 4, 
'lo informado por División de Personal y estando 
el presente caso contemplado en las disposiciones 
del Art. 67 de la Ley 1138,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. Io — Concédese licencia, con goce de suel
do, por él término d© 180 (ciento ochenta) días 
y a contar dél Io de marzo del comente año, 

■ a la empleada de Contaduría General de la Pro” 
vin,cia, señorita HILDA VILLAGRAN, por razones 
de -salud, debidamente justificadas.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér-

CARLOS XAMENA 
Pablo Alberto Baccaro

Es copia:

Pedro .Saravia Canepa
Oficial l9 de Economía, T. y -Obras Públicas.

Decreto N° .6.457;-E. '^¡ _ , . .. ...
Orden de Pago ÑP- 129 del. ... t
Ministerio de Economía.

".Salta,’ Abril -30 de ,1951. <?.:
‘' Expediente N°. 15468.|95ú;: - •. -h 'óT .A - —

Visto este expediente en el que a. fs. NA? corre 
agregada copia del decretó N°. 524.0.- del.<l%;de 
febreró ppdo., por el que se reconoce un crédito 
a favor del Enólogo señor Sergio T. Videla, por 
la suma de $ 3.550.—den calidad de gratifica^ 
ción- por su- labor realizada en carácter de Asesor 

Técnico de la- Escuela Agrícola "Doctor Julio 
■ Cornejo" de la localidad de Cafayate, y en opor
tunidad de- ya elaboración vínica y trabajos etno
lógicos ejecutados durante el año 1949; atento a lo 
informado por .Contaduría General de la Próvin^ 
cia, ‘ ’

El Gobernador -.de. la Provincia ;; 
.DECRETA:

Art0 1° — Páguese por Tesorería General de 
la Provincia, previa intervención de Contaduría 
General, a favor del Enólogo señor SERGIO T. 
VIDELA, la suma de $ 3.550,— m|n., (TRES MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA PESOS MONEDA NA
CIONAL), en pago de la gratificación a que se 
alude precedentemente, con imputación al ANEXO 
G— INCISO UNICO— PRINCIPAL 3— PARCIAL 
3 de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 2.o — Comuniqúese, 'publíquese, etc.

CARLOS XAMENA
Pablo Alberto Baccaro

Es copia:

Pedro Saravia Cáiaepa
Oficial I9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N° 6458-E.
Salta, Abril 30 de 1951.
Expediente N° 11581|V|43*  y 16038|44 y 1173|44.
Visto estos expedientes en los que Administra

ción General de Aguas de Salta, eleva a consi
deración y aprobación del Poder Ejecutivo, copia 
de la Resolución N° 485 dictada por el 'H. Conse
jo de la misma, .en reunión celebrada el día 9 
de marzo ppdo.;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 485 dic
tada por el H. Consejo de Administración Gene
ral d© Aguas de Salta, en ' reunión*  celebrada 
el día 9 de marzo del corriente año, cuya parte 
dispositiva dice:

Art. 1° — Dar por anuladas las propuestas pre” 
" sentadas por los señores MARCOS VRANJES y 
" JOSE ATILIO RUZZO, en mérito a que las mis- 
" mas se encuentran suscritas por el mismo ase-1 
" sor .técnico ^ln¡g. Sergio Arias Figueroa, sitúa- 
" cióín que por segunda vez se presenta en la 
"-Repartición atentante .contra la ética profesio” 
" nal y elevar a -conocimiento y demás efectos 
"*del  -H. Consejo Profesional de la Provincia, a 
" los efectos que hubiere lugar.

" Art. 2° — Adjudicar al proponente D. RINAL, 
" DO LUCCARDI, la ejecución de la obra N° 143 
" ‘(Provisión de Aguas Comen,tes a Tolombón" 
" (Cafayate) con un aumento del 18% sobre el 
" presupuesto oficial, lo .que .asciende a .un valor 
"neto a contratar :de 74.824.47 (SETENTA Y 
" CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO
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"PESOS CON 47(100 M|NACIONAL), suma que se 
" liquidará a favor de la firma adjudicataria en 
" un todo de acuerdo a las condiciones contrac- 
" tuales establecidas en el pliego de condiciones 
" que sirvió de base a la licitación de referencia. 
" Art. 3o — Autorizar la suma d© $ 11.223.67 
"(ONCE MIL DOSCIENTOS VEINTITRES PESOS 
" CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS M|N.), co- 
" rrespondiente al 15% de. imprevistos, más el 
"importe de $ 5.985.96 (CINCO- MIL NOVECIEN- 
"TOS OCHENTA Y CINCO PESOS CON 96(100 
" M|NACIONAL), correspondiente al 8% de ins_ i 
" pección y el valor de $ 1.496.49 (UN MIL CUA
TROCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON 
"49(100 M|NACIONA’L) para asistencia social de 
" A.G.A.S..

— Comuniqúese, publíquese, ei

Es copia:

CARLOS XAMENA
Pablo- Alberto Baccaro

Decreto N° 6462 
¡ Salta, Abril ¡ 3C 
i Expediente -N° 
: Visto este ¿xp<

Pedro Saravia Cánepa
de Economía, F. y Obras Públicas.Oficial

N° 6460-E.
Abril 30 de 1951.

Decreto
Salta,
Expediente N° 1174|C|51 (S. M. de Entradas).
Visto las presentes actuaciones; y

■E. ¡
de 1951. ¡
1145|P|1951.

tedíente en el qüe el empleado de 
Dirección General de Rentas,

de licencia
aduciendo que debe ausentarse 

a efectos de atender 
a su señor padre que se halla enfermo, atento 

por División de (Personal y estan
case contemplado en las dispos?

S 6o de la Ley lj

solicita 20 días 
goce de sueldo, 
a la ciudad * de

a lo informado 
do el presente 
ciones del Art.

El Qob

La Plata

CONSIDERANDO:

don César Pardal, 
Extraordinaria, con'

.38,

i amador de la Provincia

D E C R E T 1 :

" Art. 4° — Autorizar la devolucicpr de los de- 
' pósitos en garantía, de los señores proponentes 
" cuyas ofertas no fueron aceptadas".

Art. 29 ■— Comuniqúese, publíquese, etc-

— Con 
sueldo, 
deF 20
Gener

Art. Io 
goce de 
a contar 

le concedió licencia con goce del 50% de Dirección 
a DAL, por las ¡ran

Es copia:

CARLOS XAMENA
Pablo Alberto Baccaro

Pedro Saravia Cánepa
Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas.

Que por Decreto N° 1641, del 11 de mayo de 
1950, al recurrente Auxiliar 3o de Contaduría Ge
neral de la Provincia, don Sergio Rubén Corbalán, 
se

i sus haberes, por razones de serv.'cio militar,
i partir del día 8 de marzo de ese mismo año;
I ’ Que de acuerdo al certificado que se acampa- ( 
: ña expedido por el señor Jefe del Distrito Militar ' 
| N° 63, el señor Corbalán fue dado de baja de 
las filas del Ejército, el Io de abril en curso, ha_ 
biéndose reincorporado a sus tareas en esa mis
ma fecha;

Art 2o.

Es copia:

Pedro
Oficial P

cédese licencia (extraordinaria, con 
por el término de veinte días y 
de marzo ppdó., al em.pleado de 

rl de Rentas, jdon CESAR PAR_ 
ones apuntadas precedentemente.

-i Comuniqúese, publíquese,

CARLOS XAMENA 
Pablo Albprto Baccaro

Saravia Cánepa
dé Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto
Salta,
Expediente NP 223911948.
Visto este expediente en el que Administración 

General de Aguas de Salta, eleva a considera, 
ción y aprobación del Poder Ejecutivo, copia de 
la Resolución N° 486, dictada por el H. Consejo 
de la 
marzo

N° 6459-E.
Abril 30 de 1951.

misma, en reunión celebrada el día 9 de 
del año en curso;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. Io — Apruébase la 
dictada por el H. Consejo de

Aguas de Salta, en reunión celebrada 
de marzo ppdo., cuya parte dispositiva

Resolución N° 486, 
Administración Ge-

neral de 
el día 9 
dice:

Por ello, atento a lo solicitado por el causante 
y lo informado por Contaduría - General de la 
Provincia,

El Gobernador de Ice Provincia

Decreto N°

DE CRE T A :

en el cargo de queArt. Io — Reincorpórase
es titular, al Auxiliar 3o de Contaduría General de 
la Provincia, don SERGIO1 RUBEN CORBALAN, 
con retroactividad al día Io de abril del corrien
te año.

Art. 2o. —- Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA
Pablo Alberto Baccaro

Es copia:

Pedro
Oficial

Saravia Cánepa
de Economía, {F. y Obras Públicas-

6463 -E. |
Salta, Abril 30 de 1951. |
Visto el decieto N° 6802 dfel 20 de abril de 

1951, por el que se designa interinamente Direc
tor de la Escuda Agrícola Gobernador Dr. Julio 
Cornejo de Ca ■ayate, con una asignación men
sual de $ 700.-- m|n., al Ingeniero Químico y de 
Industrias Agrícolas señor José 
Guardia de Porte; y atento a 
lidad del ménc.onado profesional no condice con 
la asignación fijada, |

María Ignacio de 
que la responsabi_

El Gobernador de la! Provincia

DECRETA:

" Art. 4°
" CARDI, de esta ciudad, la ejecución de la obra ! 
" N° 144 "PROVISION AGUAS CORRIENTES ANlJ 
" MANA", con un aumento del 15,80% sobre el í 
" presupuesto oficial, lo que asciende a un valor ' 
"neto a contratar de 192.401.11 (CIENTO' NO-! 
" VENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS UN PESOS ’ 
"CON ONCE CENTAVOS M|N.), suma que se li-; 
" quidará a favor de lo: firma contratista de con- 
" formidad a las cláusulas contractuales del P’lie_ 
" go General de Condiciones que sirvió de base 
" para el llamado a licitación.

— Adjudicar al señor REINALDO LUC- 6461-E.
Abril 30 de 1951.
N°Decreto

Salta,
Expediente N° 985|G|951.
Visto las presentes actuaciones en las que se 

solicita la reactualización del decretó N° 3503 del 
i 30 de septiembre de 1950, por el que se encarga 
t del Despacho de Dirección General de Agricultu_ 
¡ ra, Ganadería y Bosques, al Jefe de la División 
| de Agricultura, Agrónomo Mario César Grení; 
atento a lo informado por Contaduría General de( atento a lo informado por Contaduría General 
la Provincia,

Art. 2o — Autorizar la inversión de $ 28.860.17 
" (VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA PE
TOS CON 17(100 MlN.), en concepto del 15% 
"de imprevistos, más $ 15.392.09 (QUINCE MIL 
"TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS CON 
" 09(100 M|N.), por el 8% de inspección y la suma 
"de $ 3.848.02 (TRES MIL OCHOCIENTOS CUA- 
" RENTA Y OCHO PESOS CON 02(100 M|N.), en

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T.A :

concepto de 2% para acción social de A.G.A.S." 
Art, 3o — Autorizar la devolución de los de

pósitos en garantía correspondientes a las pro_ 
puestas y que no hubieren sido consideradas 
en la presente licitación".

Art. Io — A ]
jase una sóbrese 
m|

J rector de la Es
lio Cornejo, de
XO D—■ Inciso
Partidas Glqbá es de la Ley
vigor.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, ere.

Art. Io — Reactualízase, 
día Ia de marzo del corriente año, el decreto 
N° 2503 del 30 de septiembre de 1950.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, etc.

con retroactividad

CARLOS XAMENA
Pablo Alberto Baccaro

al

Es copia:

Pedro Saravia Cáziepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

partir del 20 dé abril de 1951, fí- 
jasignación mensual de $ 600.— 

i|n¡. (SEISClfeN"OS PESOS MfN.), a íavor -del Di- 
(Gobernador Dr. Ju“¡cuela Agrícola

Cafayate, con imputación al ANE_
i II— Item 3— Principal a) —9[2 

de Presupuesto en

Es copia::

CARLOS XAMENA
Pablo Alberto Baccaro

Pedro Sai avia Cánepaí
I x“t1 19 'i—* XOficial 1? de Economía, F. Obras Públicas.

?4-E.Decreto Nó \64Q‘
Salta, Abril
Expedienté K° 1276 ¡N¡951. | 
Visto la renuncie interpuesta

.0 de 1951.

El 0ol5(iernador de la¡ Provincia

DECRETA:

Art. Io 
Auxiliar 5o de 
ció e Industria 
DO GERARDO

4- Acéptase la reí .uncía al cargo de 
la ex-Dirección

[s, presentada por el señor OS VAL. ■ 
NIEVAS,

General de Cerner"
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ArL 2.0 b.muníquese', publiquese, “etc. * *’

N9 7033, — EDICTO CITATORIO
• A los - efectos establecidos por el Código 
Aguas, se hace .saber que María Vázquez 
García tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua para regar con un caudal de

• CARLOS XAMENA • -
' Pablo Albésfo Baccaro

Es copió:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial 1? de Economía,. F. y Obras Públicas,

LICITACIONES PUBLICAS
■ N9' 7022. — ADMINISTRACION PROVINCIAL

BOSQUES i
LICITACION PUBLICA N9 1 :

De acuerdo al Decreto’ del Poder Ejecutivo- 
N9 6395 de fecha 27|4|51, llámase a Licitación 
Pública por el término de 10 días para la ven
ta de 109.068 metros cúbicos de madera de 
cedro y 12.147 metros cúbicos de madera de 

' roble de primera calidad procedente del Lo» ' 
te Fiscal N9 3, Fracción 51 Departamento Ge» 
nera‘1 San Martín, puesta en la Ciudad de Orán. 1

Los pliegos de condiciones podrán ser reti»1 
rados-de la Administración Provincial de Bos»1 

.ques,- Santiago del Estero 676, donde también 
serán presentadas las propuestas, hasta el día 
14 de Mayo de 1951 a horas 11, en que ante ¡ 
el Escribano de Gobierno se procederá a la ¡ 
apertura de las mismas en la Oficina citada, [ 

- ante la presencia del señor Administrador de
- ’ Bosques y licitantes que asistan.

En la presente licitación podrá presentarse 
toda persona que se encuentre inscripta en el 
'Registro Forestal (Ley 830), o que acredite con» 
diciones de industrial o comerciante madere»
ro.

MARIO ERNESTO CHUCRUT
Ingeniero Agrónomo

ADMINISTRADOR PROVINCIAL DE BOSQUES
ENRIQUE S, ARANA

Jefe. Oficina de Informaciones y Prensa 
e[2 al I5[5|51

LICITACIONES PRIVADAS
N9 7038- — M. E. F, y O. po

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA

LICITACION -PRIVADA — (Letra AJ 
llama o: licitación Privada de acuerdo 

resolución del H. Consejo de Administra» 
para la adquisición de 1.350 (UN MIL 

postes para la

-jSe
'a la 
ción,
TRESCIENTOS CINCUENTA)

-■ instalación de las redes de distribución de la 
Usina de T-artagal y para la línea de tranpor» 

. te desde esta ciudad hasta General Mosconi, 
con medidas distintas de 8 a 12.50 ms de lon_ 

< gitud.
Las ofertas de precios se reciben hasta el 

22 de Mayo actual a horas 10 o
• si fuere feriado, en que serán
’ el Escribano de Gobierno.

. Solicitar informes en Oficinas
~ ■ A. ’S. — Caseros 1615.

Administración General de Aguas de Salta 
e|8 al 21|5|51.

día siguiente 
abiertas ante

de la A. G.

EDICTOS CITATORIOS:

de 
de

3,11 litros-, por segundo, proveniente del- Río La Florida (Rosario de Lerma). 
Metán, 5 Has. 9320 m2. de su propiedad ubi».’ 
cada eñ Metán ViejQ- (Metán).

i Scdtg,- Mqyo, 8. de -1951. -
Administración General de Aguas d!e .Salta 

1 ' e|8 al 29|5|51._

N° 7024 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Sucesión Antonio Lo- 
vaglio tiene solicitado reconocimiento de conce. 
sión de agua para irrigar con todo el caudal del 
Río Seco, por la hijuela -homónima, con turno de 
catorce días en un ciclo de veintiocho de riego, 
veinte hectáreas de su propiedad ‘'Río Seco", ca
tastro 217, ubicada en Lorohuasi (Caíayate).

Salta, 4 de mayo de 1951.
Administración General de Aguas de Salta 

... .................. . ... e) 7 al 28|5|51.................

N° 7012 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Pedro Antonio López 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
agua para irrigar con un caudal equivalente 
26,5 % de media porción de las 10 1/2 en que 
ha dividido el Río Mojotoro, a derivar de la 
juela El Carmen, Has. 17.0034 de su propiedad 
'''Lote 1 del Cármen", ubicada en Betania (Gene» 
ral Güemes),. sujeta a turno de veintidós horas 
treinta minutos somántales.

Salta, 26 de abril de 1951.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 27|4 al 18|5|51.

de 
al 
se 
hi-

de 
! al 
! en 

>’de

N° 7011 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Juan B. López Gimé
nez tiene solicitado reconocimiento de concesión 

agua para irrigar con un caudal equivalente 
26,5% de una media porción, de las 10 1/2 
que se ha dividido el RÍO' Mojotoro; a derivar 
la hijuela El Carmen, Has. 17.0144 de su pro

piedad "Lote 2 del Carmen", ubicada en Bota
nice (General Güemes), sujeta a turno de cuatro 
días veinticinco minutos mensuales.

Salta, 26 de abril de 1951.
Administración General de Aguas, de Salta 

e) 27|4 al 18|5|51.

N9 7010 EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que José Tobías 
so’icitado reconocimiento de concesión 
agua para regar con un caudal de 0,47 
por segundo, proveniente del 
m2. de su propedad catastro 
Metan Viejo.

tiene 
de 

litros
9000

S celta, 25 de abril de . 1851. * 
Administración General de Aguas de S'alta 

e) 26|4 al 17l5|51.

N9 7005 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de

Aguas, se hace saber que Alfonso Damián 1
Montañez tiene solicitado reconocimiento 
concesión de agua para regar con un caudal ; rá, 
de 2,28 litros por segundo, proveniente deU 2.000 lías, ‘con- la siguiente -ubicación: a partir’ 
Río Corralito, 4 Has. 3.500 m2. de su propie» ’ del pozo descubridor ‘'Campó Duran N°6"’ se 
dad "Miraflores", catastro 112, ubicada en medirán 3.930 m, con azimut ‘215° 30', con lo que

■ Salta, 25 dé abril de 1951..
Adininistración General de Aguas de Salta 

. e) 26J4 al 17|5|5I

N9 6985. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

aguas se hace saber que Felisa M. Guerrero de 
Prieto tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua para irrigar con/un caudal de 
5,92 litros por segundo, proveniente del Ca. 
nal Municipal, 11 Has. 2800 m2. de su propie
dad "Manzanas -12—13—37—38—54—55", ca
tastro 252 y 2053, ubicada en Oran.

Salta, Abril 18 de 1951.
Administración General de Aguas de Scdta

e|19|4|51 al 10|5|51.

N9 S98L — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

A.guas, se hace saber que Ramón López tie_ 
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
o-gua para regar con un caudal de 1,05 litros 
por segundo proveniente del Río Metan, des 
hectáreas de su propiedad catastro 591, ubi
cada en Metan Viejo.

Salta, A_bril 18 de 1951. .
Administración General de Aguas de Salta

e|19|4|51 al 10|5[51

EDICTOS DE MINAS
N° 7014 __ EDICTO DE MINAS:

Expte. 1774—Y—1951. — Señor Juez de Minas: 
Carlos Alberto Posadas, constituyendo domicilio eñ 
Deán Funes 8, a V. S. digo: Que como lo acredi
to con el testimonio de poder general que acom
paño, cuya, oportuna devolución solicito después 
de dejarse certificado en autos, pido se me ten_ • 
ga por' representante de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales (E.N.D.E.), con domicilio real en Diago
nal Roque Saénz Peña 777 de la Capital Fede
ral, en la gestión que paso a iniciar. — Que en 
el permiso de exploración que mi representada 
tiene concedido por Expte. N° 1633—Y—, sobre 
una extensión de 2.000 hectáreas situadas en 
Campo Duran, ex^departamento de Oran, hoy San 
Martín, de esta provincia, aquélla ha venido per
forando, según conocimiento y autorizaciones de 
las autoridades mineras de esta jurisdicción, el 
pozo de exploración CD. N° 6,- en el que, el día 
3 de febrero del corriente año y al llegar a la 
profundidad de 3.614.50 metros, se ha descubier
to un yacimiento de hidrocarburos fluidos, inicián
dose en dicha fecha la surgencia de éstos; ha
biéndose constatado este descubrimiento por el 
señor Inspector de Minas de la Provincia el díaRío Metan,

914 ubicada en : 3 de marzo del corriente año; las características 
j del mineral descubierto, del que acompaño una 
! muestra en botella debidamente sellada y lacra» 
«da, son las siguientes: Densidad a 15°C 0,795, 
| Viscosidad S. U. 29", Punto de inflamación 22° C, 
/Punto de 
í de nafta 
| 1’2,42, % 
. Mina de
en este

’ y cuya concesión solicito para mi mandante esto
por ahora, constituida por un rectángulo de

combustión. 25° C, Primera gota 80° C, % ■ 
33,4, % de kerosene 31,84, % de gas—oil
Fuel—Oil 22,34, Impurezas. N;C. — La 
Petróleo cuyo descubrimiento denuncio 

acto, con el nombre de Campo Duran,
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dásele la participación que por ley le correspon
de y devuélvase el mandato, dejando certifica-

■ do en autos. — Téngase por presentada la ma_ 
, nifestación kde descubrimiento de un yacimiento de 
1 petróleo o hidrocarburo fluido, como lo comprue- 
► ba con el acta corriente a fojas 5 de autos y la
■ muestra de dicho mineral que ha presentado; di_ 
5 cha Mina llevará el nombre de "Mina Campo 
: Durán", constituida por urn rectángulo de 2.000 
L Has. (4 unidades); art. 389 ley 12161, ubicada den-
l tro del cateo Expte. 1633 Y, Dep. de Orán hoy'' 
, San Martín de esta Provincia. — Devuélvase el

.se alcanzará el punto V..1 que constituirá el es
quinero S. O. de la Mina. — Luego se medirán: 
lado V.1—V.2, 8.000 m. azimut-20°30'; lado V.2 
—V.3, 2.500 m. azimut 110°30'; lado V.3—V.4, 
8.000 m. azimut 200° 30' y lado V.4—V.l, 2.500 
m. azimut 290° 30', todo lo que consta en el plano 
en tela y copia del mismo que acompaño al pre
sente escrito. — Las dos mil hectáreas referidas 
se encuentran situadas ’ en terrenos sin cultivar 
cercar ni labrar, de propiedad, en' parte, fiscal 
y .en parte también, de la finca El Algarrobal del 
Prodigio de los señores Alfredo y Felipe Chagra,

_ domiciliados en Orán (Prov. de Salta). — Por to_ í triplicado presentado, fs. 1, 3 y 4, con el cargo 
do lo -expuesto y lo que disponen los arts. 113, I del-Señor Secretario, Escribano de Minas. — Pa_ 
11'6, 117, 1Í8, .119, 389 y demás concordantes delira notificaciones en Secretaría, señálase los días’ I ■ ICódigo de Minería y art. 4o de la Ley 628, a jueves d© cada semana o siguiente hábil, en caso 
V. S. digo: Io Me tenga por presentado, por parte, ! fuere feriado. — Pasen estos autos a Dirección, 
con el domicilio constituido — 2o Tenga por. efec_ I de Minas--y Geología de la Provincia, con la 
tuada la manifestación de descubrimiento de nue“ . muestra y duplicado presentado a los efectos que 
vo yacimiento de hidrocarburos fluidos dentro del ( correspondan. — De acuerdo con lo dispuesto 
cateo de exploración 1633—Y— "Campo Durán". ’ el art. 117 y 118 del Cód. de Min. y' art. 3 
3o Se disponga el registró y publicación de esta < la Ley Convenio del Departamento de Minas N° 
manifestación de descubrimiento y se me devuel- | 10903, regístrese el escrito de manifestaciones de 
•va uno- de los ejemplares de este escrito y plano descubrimiento de fs. 3—4, con sus anotaciones y 
con - la anotación pertinente de Secretaría. — 4o proveídos en el "Registro de Minas", publíquese 
Oportunamente, -conceder a mi representada la ' edictos en el Boletín Oficial en forma y por el 
mina '"Campo Durán" denunciada, en una ex- ¡ término que establece el art. 119 del Cód.. cit, to~ 
tensión superficiaria de dos mil hectáreas, de con
formidad al plano y ubicación hecha en este es
crito. — Será justicia. — Carlos Alberto
Recibido en Secretaría hoy diez y ocho de abril 
de mil novecientos cincuenta y uno siendo horas 
once y quince. •— Neo. — Salta, abril 19 de 
1951. — A despacho. — Neo. — Salta, abril 19 
de 1951. — Pasen estos autos, con el duplicado . nacional N° 10273 y art. 392 ley 12161, fíjase la 
presentado, a Dirección General de Minas y Geo“ ! 
logia, para que acompañe el acta de comproba
ción del descubrimiento de la referencia, con ca
rácter de urgencia. — Guies. — En 19 de abril/

Posadas.

N9 7036. — SUCESORIO: —j El señor Juez de 
Primera Instan
lo Civil Dr. Frcncisco P. Maioji, cita por treinta 
días a herederos/y acreedores. de don ELADIO 
FERNANDEZ.- S 
GíILIBERTI DOR.

ña y Segunda Nominación en

>aia, Mayo 4 ále 1951. ENRIQUE 
LADO, Escribano Secretario.

e|é|5|51 al 19|6|51. '

N° 7027 — sha
tancia Segunda 
a herederos ¡y
Chilo o Serafina Torres Maidaha de Chilo o Se
rafina Maiddna 
apercibimiento de Ley. — Salta, Mayo 4 de 195'L 

r E. GILIERTI dorado:
Escribano Secretario

‘ 3SORIÓ: — El Juez de Primera Ir.s“ 
Nominación Civil, cita y emplaza 
acreedores de Serafina Torres de

de Chilo, pon treinta días bajo

e) 7|^ al 18|6|51.

en i 
de

de

N° 7026 
en lo Civil i y I 
cita y emplaza 
los heredero^ y 
con derecho ?a

Arturo Martí Juez'EDICTO: — Ramón
Comercial de Cuarta Nominación, 
por el término de treinta días a

■ acreedores, que se consideren 
los bienes dejados por fallecimien

to de don Horacio Santa Cruz 
rezcan, a haper [<

i do a costo: de la presentante. — Coloqúese aviso 
de citación en el portal de la Escribanía de Mi- DARLOS ENRIQ 
ñas, notifiques© al señor Fiscal de Estado, como | 
asimismo a los propietarios de la finca Algarrobal 
del Prodigio señores Alfredo y Felipe Chagra, do
miciliados en Orón de esta Provincia. — De con
formidad a lo dispuesto en el art. 6o de la Ley

suma de Doscientos mil pesos m/n. como mínimun 
el capital que la Dirección de Yacimientos Petro
líferos Fiscales deberá invertir en la mina dentro 
del término de cuatro" años, a contar desde el

951 paso a Dirección de Minas (con duplicado). áia del registro, en Usinas, Maquinarias u Obras 
P. Figueroa. — Acta N° 1. — En Campamento ’ directamente conducentes al beneficio de la expío" 
Campo Durán a dos tres días del mes de abril i tación de la misma. — Outes. — En 24 de abril/ 
del año un mil novecientos cincuenta y uno los 
suscriptos Señor Jucas Pedro Dioli é Ing. Héctor 
A. González, Inspector de Minas de la Provincia 
de Salta y Administrador Acc. de los Y. P. F. del 
Norte respectivamente procedieron a dar cumplí- ¡ Pecado suscrito por Secretaría, 
miento a lo establecido en. el Artículo N° 33 del ----- --------
Decreto N° 10.328 del Superior Gobierno de la 
Provincia de'Salta, constituyéndose el señor Ins-- 
pector de Minas en el pozo Campo Durán N° 6 
(Pozo Virgilio De Brito, según resolución del Mi
nisterio de Industria y Comercio recaída en Expte. 
11'65/1951), con el fin de constatar el descubri
miento de petróleo en dicho pozo. El señor Ins
pector de Minas deja constancia que comprobó la 
afluencia de petróleo por surgencia natural, en 
caníidad muy superior al volumen de la cañería 
de entubación. Seguidamente se dió por finali
zado ,el acto, labrándose la presente acta en seis 
ejemplares de un mismo tenor, firmando la mis
ma de conformidad por ambas partes y a un solo 
efecto. Dos ejemplares quedan en poder del Re
presentante de la Provincia y las restantes en 
poder del Representante de la Dirección de los 
Y. P. F. del Norte. Juan Pedro Dioli. — Héctor A. 
González. — Recibido en Secretaría hoy veintitrés 
de abril de 1951 siendo horas diez. Neo. — Salta, 
abril 23/951. — A despacho con el acta de com
probación requerida. — Neo. — Salta, abril 23 de 
195:1. — Por presentado, por constituido a el domi
cilio y en mérito del poder, general que en legal 
forma acompaña, téngase al Dr. Carlos Alberto 
Posadas como representante de la Dirección Ge
neral de Yacimientos Petrolíferos Fiscales, dán-

para que compcr
Los valer.
Salta, Abril 12 de 1951.

(JE FIGUEROA j— Secretario 
e) 7|5t51 al 18|6|51.

- ADICTO SUCESORIO: — Por disposi. 
de Primera Instancia en lo Civil 

Tercera Nominación, doctor Luis 
Ramón Caserme iro/ hago sabeij que se ha decla
rado abierto el Juicio sucesorio de don JUAN 
COLODRO o JUAN M. COLODRO, citándose a he" 
rederos y acreedores. Salta, abril 27 de 1951. 
Aníbal Urribarri — Escribano'

e) 7|5 al 18|6|51.

7025
ción del Juez 
y Comercial ‘ dé

Secretario.

951 se registró la ordenado en el libro "Registro ’ 
de Minas N° 2" a folios 120 a 124, doy fe. — | 
Neo. - 
al Dr. Posadas el auto anterior y recibe el tri- ' ta y emplaza

Carlos A. Po_ acreedores de
CION VEGA
30 de 1951.—
.Secretario. JULIO R. Zambra: 10, Escribano Se_ 
cretario.

N9 7020. — SUCESORIO: — GERONIMO CAR.
— En veinte y cinco de abril 1951 notifico ‘ DQZO, Juez, de Primera Noii 
r. Posadas el auto anterior v recibe el tri- + J .¿U

sadas. — Neo. — En veinte y cinco de abril 1951, 
notifico al señor Fiscal de Estado la resolución 
precedente. — A. Pérez Alsina. — Neo.—

Salta, Abril 26 de 1951.
ANGEL NEO — Escribano de Minas

ej 27|4; 9 y 18l5|51.

SECCION JUP'CIAL
EDICTOS SUCESORIOS

N°~7041 SUCESORIO: — El Juez de Segunda 
Nominación en lo Civil y Comercial cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de MIGUEL ZONI. — Salta, Mayo 8 de 1951.

E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario
e) 9|5 al 21|6|51.

N° 7040 — SUCESORIO: — El Juez de Segunda 
Nominación en lo Civil y Comercial cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de CAYETANO ZIGARAN y MARIA OCHO A DE 
ZIGARAN. — Salta, Mayo 8 de 1951.

E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario
e) 9[5 al 21|6|5L

ñnación Civil, ci- 
por treinta días a herederos y 
JOCINTO ARAMAYO y ASUN, 

DE ARAMAYC
- CARLOS ENRIQUE FIGUEROA,

— Salta, Abril

e]2|5 al 13|6|51.

N9 7018. 4-
mo Cardozq
Nominación! cita y emplaza a herederos 
acreedores, ' pe
MINGO CABRAL. — Salta, 7L
IULIO R. ZAN

EDICTO SUCE
]uez Civil y Comercial Primera

SORIO. —. Jeróni-

r treinta días

BRANO, Escri

Y 
de PEDRO DO- 

bril 27 de 1951. 
cano Secretario. -

e[?|5|51 al lt3]6.51. .

N’ 7017. SUCESORIO. 4 El Juez Civil de 
Segunda Nominación cita y ^mplaze por trein
ta días a hére 
HUERGO.
ENRIQUE G?L

‘ deros y acreedores de BENIGNO
— Salta, 24 de ¡Abril de 1951. —

BERTI Escribano Secretario.
¡e)2|5 al 13|6¡51.

N° 7016
mera Instancia í _  ___
y Comercial^ c ta ^y emplaza 

' heredArn® v ' rrr rpprfnrM di» d

SUCESORIO: — El | Señor Juez de Pri- 
Segunda Nominación en lo Civil 

c por treinta días a 
herederos y : acreedores de don JUAN EVANGE”
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LISTA CARDOZO. — Salta, Abril 24 de 1951.
E. GILIBERTI DORADO 

Escribano Secretario _ 
. e) 20|4 al 12|6|51.

\ _

N9 7009 — EDICTO SUCESORIO: El Juez de 
Primera Nominación Civil, cita y - emplaza a 
herederos y acreedores de JOAQUIN GONZA
LEZ' o 'JOAQUIN GONZALEZ CABRERA, por’ 
treinta días, bajo apercibimiento de ley: — 
Salta, 24 de abril de 1951. — JULIO R. ZAM
ERAN©, Escribano-Secretario.

e) 26|4 al 8|6|51.

N° 7092 — EDICTO: — El señor Juez de la. Ins
tancia la. Nominación en lo Civil y Comercial 
Dr. Jerónimo Cardozo, cita y emplaza a herederos 
y acreedores, en la sucesión de FELISA GUANU" 
CO de ONTIVEROS o Ambrosia Felisa Guanuco 
de Ontiveros para que hagan valer sus derechos 
dentro de los treinta .días. — Lo que el suscripto 
Secretario hace saber.

JULIO R. ZAMBRANO »— Escribano Secretario 
e) 25|4 al 7|6|51.

N° 6997 — SUCESORIO: — GERONIMO CARDOZO, 
Juez de Primera Nominación Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a' herederos y 
acreedores de JOSE YANELLO y VENTURA ARIAS 
DE YANELLO. — Salta, Abril 19 de 1951.

CARLOS ENRIQUE- FIGUEROA — Secretario
J. ZAMBRANO — Escribano Secretario

e) 24|4|51 al 6|6|51.

6995 — SUCESORIO: — El Doctor José G. Arias 
Almagro, Juez jde Cuarta Nominación en lo Ci“ 
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Don MARCOS-’ 
FERNANDEZ CORNEJO. — Salta, Marzo 12 de 
1951.

ROBERTO LERIDA — Escribano ' Secretario
e) 24|4 al 6|6|51.

N° 6994 — EDICTO: — Ramón Arturo Martí, Juez 
-en lo Civil y Comercial de Cuarta Nominación, 
cita y emplaza por el término de treinta días, 
a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por fallecimiento de don QUE- 
RRINO VIDIZZONI, ya sean como herederos o 
acreedores, para que comparezcan a hacerlos va
ler. — Salta, Abril 19 de 1951.

’ CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e) 23|4 al 5|6|51.

N9 6987. — EDICTO — Sucesorio: •— El Juez 
Dr. CARLOS A. POSADAS, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de EDUARDO 
OCHOA y ROSA MAITA de OCHOA. — Sal
ta, 28 de Marzo de 1951. — ANIBAL URIBA. 
RRI, Escribano Secretario.

e[19|4 al 19|6151.

6984. — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de Primera Nominación Civil, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de DOMINGO ARA- 
MAYO, por treinta días, bajo apercibimiento- 
de ley. — Salta, 17 de Abril de 1951. — JU-

LIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario.- 
e|19|4 al 19|6(51.

N9 6983. — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de Primera Nominación Civil, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de PEDRO SERNA, 
por treinta días, bajo apercibimiento de ley. 
Salta, 17 de Abril de 1951. — JULIO ¿R. ZAM
BEAN©, Escribano Secretario.

e|19|4 al 19|6|51.

N9 6982. — EDICTO SUCESORIO: — El Juez 
de Primera Nominación Civil, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de ADOLFO MATU- 
RANO, por treinta días, bajo apercibimiento 
de ley. — Salta, Abril de 1951. — JULIO R 
ZAMBRANO. Escribano Secretario.

e|19[4 al 19|6|51.

N9 6979 — SUCESORIO. — Jerónimo Cardozo, 
Juez Civil de Primera Nominación, cito: y em_ 
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de PILAR URO DE URO. — Salta, 3 de 
abril de 1951. — JULIO R. ZAMBRANO, Secre
tario.

e) 18|4 al 31|5|51.

N° 6975. — SUCESORIO. — Ramón Arturo 
Martí, Juez en el Civil y Comercial de Cuarta 
Nominación, -cita y emplaza, por el término de 
treinta días a los herederos y acreedores, que se 
consideren con derecho a los bienes, dejados por 
fallecimiento de don Modesto Guanuco, para que 
comparezcan a hacerlos valer. — Salta, Abril 12 
de 1951. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, SeA 
cretario.

ej 16 abril al 29 marzo.

N°< 6973. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de la. 
Instancia, la. Nominación én lo Civil, cita y 
emplaza por treinta días a. herederos y acree
dores de Abraham Core ico, bajo apercibimiento 
de ley. ■— Salta, 13 de abril de 1951. — JULIO 
R. ZAMBRANO, Escribano Secretario.

• e) 16]4 al 29|5|51.

N° 6972. — EDICTO. — SUCESORIO. — El Sr. 
Juez de la. Nominación C. y C. Dr. Jerónimo 
Cardozo, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de don PEDRO' JOSE FRIAS. 
Edictos en "Boletín Oficia?' y "Foro Sálteño". — 
Salta, 10 de abril de 1951. — JULIO R. ZAM
BRANO, Escribano Secretario.

e) 16|4 al 29|5|51.

N9 6964. — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. 
[uez de l9 Instancia la. Nominación Civil y 
Comercial, Dr. Jerónimo11 Cardozo, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de INDALECIO MACCHI o MAQUI, bajo 
apercibimiento legal. — Salta, abril 9 de 1951. 
— JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario.

¿|11|4 al 23|5|51.

> N9 6957. — SUCESORIO: — El Dr. Víctor Iba. 
I ñez, Juez de l9 Instancia 4a. Nominación Ci-, 
; vil y Comercial, cita por treinta días -a here„ 
: deros y acreedores de MARIA RIOS DE AVEN.
DAÑO Y EPIFANIO AVENDAÑÓ. — Salta, abril 
4 de 1951. — CARLOS ENRIQUE .FIGUEROA, 
Escribano Secretario. '

e|9¡4 al 21|5¡51.

f
‘ N9 6956. — SUCESORIO: — El Dr. Jerónimo 
Cardozo, Juez de l9 Instancia la. Nominación

: Civil y Comercial • cita par treinta días a he- 
rederos y acreedores de FEN CHEOÑG o YEN 

’CHEONG. — Salta, abril 4 de 1951. — JULIO 
; R. ZAMBRANO, Escribano Secretario.
! . . e|9|4 al 21|5|51.

N’ 6951 — SUCESORIO: El Juez Civil y Co_ 
mercial, cuarta nominación Dr. VICTOR IBA- 

; ÑEZ, cita y emplaza por treinta días a here- 
• deros y acreedores de JUAN POTOCZNIAK. — 
í Salta, Abril 4 de 1951. — CARLOS E. FIGUE- 
. ROA, Escribano Secretario.

e|5|4 al 17|5|51.

N9 6946 — SUCESORIO. — Víctor Ibáñez, 
Juez en lo civil y comercial 49 nominación de
clara abierto el juicio sucesorio de don Pedro 
Mantadaky o Mandadaski y cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acrederes. — 
Salta, 3 dé Abril de 1951. — CARLOS R*  FL 
GUEROA, Escribano Secretario.

4|IV|51 al 16|V|51

N9 6945 — SUCESORIO. — Jerónimo Can. 
dozo, Juez en lo civil y comercial primera no
minación, declara abierto el juicio sucesorio 
de don José María Ripoll o Ripoll Suvirats, y 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores. — Salta, 3 de. Abril de 1951. — 
JULIO R. ZAMBRANO), Escribano Secretario.

‘ 4]IV|51 al 16|V|51

N9 6944. — SUCESORIO. — El Juez de Prime
ra Instancia y Cuarta Nominación Civil y Co
mercial cita y emplaza vpor treinta días a he
rederos y acreedores de don OLINTO FERRA
RE — Edictos: Foro Salteño y BOLETIN OFI
CIAL. — Salta,- abril 2 de 1951. — CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario.. 

e|3¡4 al 15|5|51.

N9 6943. — SUCESORIO. — El señor Jues de 
l9 Instancia, la. Nominación doctor Gerónimo 
Cardozo, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de NAZARIA BENEDETTI 
de MOSCA y NAZARENO MOSCA. — Salta, 
marzo 30 de 1951. — JULIO R. ZAMBRANO, Es
cribano Secretario.

e|3|4 al 15|5|51

N9 6938 — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y Co
mercial 49 Nominación, cita y emplaza per 
treinta días a herederos y acreedores en su
cesión de doña DORNA GAUNA DE CAORSI. 
Salta, marzo 31 de 1951. — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA, Escribano- Secretario.

e|3|4 al 15|5|51. -
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N? .6937. — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y Salta, Marzo 27 de 1951. — CARLOS E. FIQUE'
• Comercial 4® Nominación Dr. Víctor- Ibañez cL ROA, Secretario.

ta y emplaza por treinta días a herederos y t 
acreedores en sucesión de doña LUISA FIGUE» 
ROA DE ARIAS. Publicaciones BOLETIN OFlJ 
CIAL, "Foro Salteño". — Salta, Marzo 30 de 
1951. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, EscrL 
baño Secretario.

e) 29|3|51 al I0|5|51.

T p -ta nominación 1 en ] 
días a los interesad!

CARLOS E, ‘FIGUEROA — Secretario.

lo Civil. Se J cita por treinta 
los. — Salta, ¡abril 6 de 1951.

e) 24|4|5|L al 6|6|51.

e¡¡3[4 al 15(5|51.

N9- 6935. — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de 1° Instancia 2a. Nominación en lo Civil y 
Comercial, Dr. ARMANDO R. CAR1SEN, cita 
y emplaza por treinta días a los herederos y 
acreedores de GAMALIEL BARBOSA. —- Salta, 
Marzo 30 de 1951. ¿E. Giliberti Dorado, Escri
bano .Secretario.

e]3|4 al 15|5|51.

N° '6918 — SUCESORIO: — Víctor Ibañez, Juez 
' Civil de Cuarta Nominación; cita y emplaza por 
í treinta días a herederos y acreedores de doña 
[ROSARIO APARICIO, DE ELIAS.

Salta, Marzo 27 de 1951.
CARLOS E. FIGUEROA — Secretario

e) 28|3 al S|5|51.

— José ¡Ramón Ruis an-NQ 6989 — POSESORIO: 
te Juzgado Civil y 
cíón solicita ; posesión treintañal 
ubicado en El Potrero, Rosario.

Sud y Este, sucesión 
iUel Sosa. — 6í>

Comercial S(

N9 6931. — EDICTO SUCESORIO: El Juez ae 
4? Nominación Civil, cita y emplaza a here
deros y acreedores de MARIA MORENO DE 
VELEZ, por treinta días, bajo apercibimiento 
de ley. — Salta, 27 de Marzo de 1951. — Car
los Enrique Figueroa, -Escribano Secretario. 

e]2|4 al 1415151.

N° 6917 — EDICTO SUCESORIO: — Por disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial, doctor Carlos A. Posadas, ha
go saber que se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de doña FAUSTINA RODRIGUEZ DE VI
LLEGAS, citándose a herederos y acreedores. Sal
ta, marzo 27 de 1951.

ANIBAL URIBARRI

e) 28|3 al 9|5|51.

limitando: Norte, ; 
Pérez; Oeste, , Mai i 
t© por 65 metros 
por treinta días ( 
de 1951. -; ;

' E. ¡ G 
Ese

egunda 
sobre 
de la

Nomina» 
inmueble
Frontera 
Eduviges

metros de fren- 
de fondo. Catastro 40. Se cita 

: interesados. -L Salta, Abril 18-

LIBÉRTI DORADO
:ibano Secretar o

e) -20|4 cd 4|S|51.

N9 B930. — SUCESORIO: —El señor Juez de 
Segunda Nominación Civil y Comercial, Dr. 
Ernesto Michel, cita por trenta días a herede
ros y acreedores de don JUAN ALBERTO COR
NEJO. —-Halta, Setiembre 21 de 1950. Año del 
Libertador General San Martín. — ROBERTO 
LERIDA, Escribano ' Secretario.

@|2|4|51. al 14|5|51.

N° 6910. — TESTAMENTARIO. — Juez de Pri- 
mera Instancia Primera Nominación Civil cita y 
emplaza por 30 días a (herederos y acreedores de 
ELVIRA MORALES y especialmente a las legata' 
rias instituidas Carlota Lidia Aguirre de Rosales 
y Cruz Rosas, bajo apercibimiento de Ley. — 
Salta, 26 de Marzo de 1951. — CARLOS ENRI
QUE FIGUERORA Secretario. — JULIO R. ZAM- 
BRAÑO, Escribano Secretario.

e) 27|3|51 al 7|5|51.

U° 6977 — PO.SESK
Juez de Primera L______ __________
esta Provincia,: c:ta por treinta ¡días 
dos en Id acción ~--m—¡j.
no Telesforo ' Albarracín y -Patricia López ¡de AJ” 
oarracin del inmr éble ubicado e}n la ciudad de 
Orán de esta*  Provincia, calle Pellegrini entre Sar
miento y 9 de: julio, con salida afcalle Sarmiento, 
-jue limita: Norte,

ION TREINTAÑAL. — El Señor 
Instancia Tercera Nominación dé 

s a interesa- 
posesoria promovida por MáxL

con salida afcalle Sarmiento,.' 
Curia Eclesiástica, Juan y Luis 

Zannier; Sud, Mar.a Barrios dé Albarracín y cálle 
. calle 'Pellégrirli y ’Dr. Alfredo 

Loutaif; Este/ Eugenio Tossóni/ esposos Campelo 
Ledesma y ■Juan Garay.

Marzo 29’de 1951. — Enmendado.

Sarmiento; Oeste,

.'Tazar, Francisco
Salta,

Tercera — vale.

N9 6929. — SUCESORIO, — El señor Juez ds 
1? Instancia y 3a. Nominación en lo Civil y 
Comercial cita y emplaza durante treinta días 
a- los herederos y acreedores de doña MARIA 
LUISA BRAVO DE MATUTE. — Salta, Noviem
bre de 1950. — TRISTAN C. MARTINEZ, EscrL 
baño Secretario.

POSESION fBEÍNTAKAL
| N’ 7029. — POSESORIO. — Sr, Juez Civil y 

Comercial 2? Nominación cita por treinta días 
a interesados en acción posesoria iniciada 
por doña Bersabé Luna de Sánchez del 
mueble llamado "Pantanillo" o "Pantanillo 
Bolsón" ubicado en La Candelaria, partido 
El Ceibal. Límites: Norte, Benancia Pérez

. Coronel hoy Luis Orella; Sud, herederos Juan 
Arias; Este, altas cumbres cerro Castillejo; 
Oeste, Fortunato Torres y Sres. Funes hoy, 
Pedro Núñez. Salta, Abril 27 de 1951. ■— E 
GILBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e|8|5 al 19|6|51.

ANIBAL URRtBÁRRl |
Escribano Secretario |

e) 17[4|51 ¿1 3Q|i5|fl.

e]2]4]51 al 14|5|51.

N9 6928. — EDICTO SUCESORIO. — Por el se- 
’ ñor Juez, Cuarta Nominación Civil, Dr. J. G.
Arias Almagro, se cita y emplaza a acreedo
res y herederos de JUSTINA BURGOS DE SE
GURA.— Salta, Octubre 4 de 1950.. — JULIO 
R. ZAMBRANO, Escribano Secretario.

e|2|4|51 al 14|5|51

in_ 
del 
de 
de

N*  6963.
iRRIONUEVO de 1
pañal sobie 4hmueble ubicado 
, He Cafayate áue
Sud; Andróniqói

■Este; María Antonia Lovaglioo 
(Oeste; hered. José María Cdb

AMELIA 1A.‘POSESORIO.
LOPEZ, solicita posesión 'trein

limita: - Norte; - 
Ruiz y hered.

en ’ el pueble 
Calle Córdoba: 
de Juan Soler: 
-de Az cúrate: 

filero y - Rosa»
} lía Toro y mide 
frente por 65;90 
de 1? Nominación 
los que se consideren 
mismo. — Salta, 
ZAMBRANO, Ése

52,30 mts. s de ¿ente y contra» 
mts. de fondo.

C. y
— E’ Juzgado

abril 
'ibano

N9 6927. — EDICTO SUCESORIO. — Por dispo
sición señor Juez Tercera ‘Nominación Civil y 
Comercial, Dr.’ ’ Carlos Oliva Aráoz, se cita y 
emplaza a acreedores y herederos, DOMIN- ( 
GA ALCIRA LOPEZ DE ARMAS, — Salta, Se
tiembre 29 de 1950. — TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escriban Secretario.

N° 6999 — POSESORIO: — Luciano*  Calisay, an
te Juzgado primera instancia primera nominación 
en lo Civil, solicita posesión treintañal sobre in_ 
mueble ubicado en Cafayate, de 38 mts. de frente 
por 46.70 mis. de fondo, limitando: Norte Luis Pa
trón Costas; Sud Lázaro Avendaño; Este calle Her
nando de Lerma; Oeste Antonio Dioli. Se cita por 
treinta días a los interesados. Salta, abril 6 de 
1951.

JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretario

e) 24|4|51 al 6|6|51.

e|2|4|51 al 14|5|51.

Nó 6923. — TESTAMENTARIO. — Víctor Ibañez, 
Juez Civil de Cuarta Nominación, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de HA- 
BIB JOSE. HAKKUM o AMADO BUJAD y especial” 
mente al herederg instituido Abraham Bujad.

N° 6998 — POSESORIO: — Dominga Marcicano 
j de Silvera, solicita posesión treintañal de un in
mueble ubicado en esta Ciudad, calle Ignacio Or
tíz entre Balcarcé y 20 de Febrero, de 12 mts. 
de frente por 33 de fondo, limitando: Norte, I.

C. citaj por 30 días a 
con derecho ’ sobre el 
10 de ¡1951. JULIO R. 
Secretario.

e|í<l|4 al 23[5|51..

N° 6959 — EDI( 
sión treintañal. • de lucido por DIONISIO • ALEMAN, 
de cuatro manzanas de terreno ¡ubicadas en la. 
Ciudad de Oíán, 
sin nombre, por 

’de los siguientes 
fueron de Cande

OTÓ: — En el? juicio de pose”

deslindadas poi| calles públicas 
medio y comprendidas dentro; 
.imites: Norte, con terrenos que 

j aria Viola de
‘terrenos municípáes y de Atana 

fueron de Cirilo Sánchez "y 
Oeste, con la 
cada manzana

noventa cent:

Ortíz; Esté, con 
sio Peralta; Sud, ”

con terrenos que 
Filomena Fierrq y 
TIegrini, midiéndo 
mueve metros coi
te por ciento veinte "y nueve me 
centímetros dé J 
Instancia en lot
Dr. Carlos RóÉério Aranda, cita 

Ortíz;; Sud tote 12; Este lotes 13, Í4, 15; Oeste 'creyeren con defe
; rante •¿eihtq' días

fondo. El señor ¡ 
CviLy Comercia]

’ lote 17, ante el Juzgad® de primera instancia cuar
dio sobre "dichc 
a fin de que

calle Carlos Pe
ciento veinte y 

metros dé fren- 
tos con noventa 
nez dé Primera 
, 1® Nominación
-a los que se k 

s inmuebles dur 
los hagan val@^,
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Publicaciones: Boletín Oficial y FORO SALTEÑO.
" Salta, junio 7 dé 1950, Año del Libertador Ge-

- neral San Martín.—
' CARLOS E.- FIGUEROA — Escribano Secretario 

e) 1014 d 22|5|51.

León é hijo", que asciende a •
Créditos en cuenta
Una Acción 
eléctrica de 
nal de

$.30.070.62
de la Cooperativa 
Metan, valor nomi-

$ 1.000.—

f • . ’ . • ;
{ Ordena Juez de l9_Instanqía Segunda Nomi, 

; nación. — Juicio: “Sucesorio de María Aurora 
Ceballos". — En el acto del remate cincuenta

* por ciento del precio de venta y a cuenta del
■ mismo. — Comisión -de arancel a cargo del 
• comprador. ■ ■

N*  6939. — POSESORIO. — Sr. Juez Civil y 
Coxnercial Primera Nominación cita por treinta 
días a interesados en acción posesoria inicia* 1 
da por doña' Pascuala Cabrera de Pulita de

Total $ 31.070.62 e|2|5 al 13|6|'51.

de los Deudores, puede .ser exa_La nómina 
minada en Deán Funes 960 todos los días de 

. los; inmuebles ubicados en Metán: P) 150 me.1 horas 14 a 20. — Ordena Sr. Juez en lo C. y 
Urribarri. 
del com_

,tros de Norte a Sud por, 165 metros de Este 1 C. de 39 Nominación — Secretaría 
a Oeste. Norte sucesión Bernis; Sud, Antonio * Seña de práctica — Comisión a cargo 
Solazar; Este, Florentín Farfán y Oeste, Ante,1 prador.
nio Solazar. — ,29) 40 metros de frente- por, 120 
metros d® fondo. Norte> Marcelino de la Vega; 
Sud,. Sucesión Patricio Cabrera, Este MarcelL 
no de la Vega; Oeste camino provincial. — 
Salta, marzo 31 de 1951’ — JULIO R. ZAMBRA, 
NO, Escribano Secretario.

©|3|4 al 15 4|51.

N° 7013 — ARMANDO G. 'O R C E 
JUDICIAL POR DIVISION DE CONDOMINIO 

VALIOSO y CENTRICO INMUEBLE
EN EL BARRIO MAS COTIZADO DE SALTA

N« 7008. — Pos

e|8 al 10|5|51.

1 0
Julio y a

MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL ,

TERRENOS EN IRUYA
próximo a las 17 horas en

ALVARADO N° 5 0 8—5 
A una cuadra y media de plaza 9 de 
igual distancia del centro comercial mas impor
tante de la ciudad.-— Medidas ideales 19 mtse 
de frente y con una superficie total de 629 me
tros cuadrados. —

N9 — POSESJON TREINTAÑAL? —JUAN 
ANTONIO TEJERINA, solicita posesión treinta
ñal ■ de la manzana de terreno N9 93, Sección 
5 de la Ciudad de Orán, la que tiene por lí
mites: Norte, manzana 88 de Francisco Legru- 
ne; Sud, manzana 78 de la Municipalidad; Es
te, ^anzana 94 de Emilio Torres y Oeste 
manzana 92 también de Emilio Torres. — E4 
Dr. Gerónimo Cardozo, Juez de Primera Nomi
nación Civil y Comercial, cita a los que se 
consideren con derecho 
ra que hagan valer su 
ro 19 de 1951. — JULIO 
cretario,

a dicho inmueble pa~ 
título. — Salta, Pebre- 
R. ZAMBRANO. — Se

®12[4|51 al‘ 14|5|51.

CASAS Y
El 15 de.junio 

escritorio Alberdi 323 procederé a vender, con 
las bases que se detallan, las siguientes pro» 
piedades ubicadas en fruya:

— Terreno denominado “Tapial", en el pueC 
blo de fruya, comprendido dentro de los 
siguientes límites generales: Este, ca, ! 
mino del Río Grande al pueblo; Oeste 
Cañada Colorada; Sud: Río Grande y 
Norte: La Peña? Base $ 400.— o sea dos 
tercios de su avaluación.

— Casa y sitio en el pueblo de fruya, com_ 
prendida dentro de los siguientes límites 

generales: Este: calle Güemes; Sud: con 
propiedad de A_. Manzur; Norte, calle 
San Martín; Oeste: propiedad de Liza, 
rraga. — Catastro 48. Base $ 400.-— o 
sea dos tercios de su avaluación. ¡

mi 3 amplias salas sobre cali© Alvarado —•! Zcr 
guán principal y para servicio Regio Hall — 5 
dormitorios — Magnífico comedor >— Despen
sa — Comedor Diario — 3 estufas de mam. 
postería — cocina — 2 baños de primera — 
3 habitaciones y baño para servicio — 3 pa
tios — pequeña terraza.—

SOLIDAMENTE CONSTRUIDA CON MATERIALES 
DE PRIMERA — TECHOS DE TEJA.
PISOS DE

B A

MADERA Y
D E

S E $

MOSAICO
YESO
128..700

Y TEJUELA —
CIELO RAZO

M/N.

Reconoce
del Banco Hipotecario Nacional por'Td~ suma 
de $ 10.350,— prest, N° 63/38083 — N° 11 —

VIERNES 18 DE MAYO DE 1951 A LAS 11 HORAS
■ EN LA OFICINA DE REMATES ALVARADO N° 512

hipoteca en primer térmico a favor

3?
REMATES JUDICIALES

4;

Primera Ins_ 
Primera No- 
dispuesto en

— Terreno denominado “Banda", compren, • 
dido- dentro de' los siguientes límites ge
nerales: Este: con la Tablada; Oeste, ca. 
He Güemes; Norte: Arroyo Mimahuasi: 
Sud, Quebrada Colorada. Base $ 1.333.32.

— Casa de cinco habitaciones, comprendí. ’ 
da dentro de los siguientes límites ge» ! 
nerales: Este, calle San Martín; Sud, pro  I 
piedad de Lorenza Flores; Norte:, casa 
de la causante; Oeste: misma 
Catastro 54. Base $ 2.000.— 
tercios de su avaluación.

*

propiedad, 
o sea dos

Ordena Señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial, Tercera Nominación — 
Expte. N° 8562/46. — P.
Seña en el acto 20 % Comisión de arancel a 
cargo del comprador. Publicaciones: Diario 
Tribuno y BOLETIN OFICIAL

ARMANDO G.'ORCE
Martiliero

ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretario

.. e) 27¡4 di 18|5|51.

N9 7035. — JUDICIAL
Por ARMANDO G. ORCE

(De la Corporación de Martilieros
SEM REMOLQUE PARA 10 TONELADAS)

CON CAJA 
SI N BASE

Por disposición del Sr. Juez de 
tancia en lo Civil y Comercial, 
minación .y de conformidad a lo
autos “ANTONIO NAVARRO vs. DOMINGO 
BAIGORRIA" ejecutivo, el día MIERCOLES 16 
DE MAYO DE Í951 A LAS 11 HORAS', en mi 
Oficina) de Remate calle Alvarado N9 512, ven_ 
deré en pública subasta, dinero de contado 
y SIN BASE, un acoplado para camión,, “se_ 
mi remolque." con caja, para 10 toneladas, 
ruedas duales 750 por 20 con 4 cubiertas semi 
nuevas. El bien a subastarse se encuentra en 
poder de sus depositarios Sres. Tasselli, Avi_ 
les y Cía., ccdle Belgrano N9 789 de esta ciu_ 
dad, donde puede ser revisado por los intere, I 

-Isados., Publicaciones Diario Tribuno y BOLE
TIN OFICIAL. — Seña en el acto 30 %. — Co
misión de Arancel a cargo del comprador. «— 
ARMONDO G. ORCE — Martiliero.

- e|8|*5|51.  al 17|5|51.

N9 7004 — Por MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial — Finca en Cachi

El 8 de junio p. a las 17 horas en mi escri
torio Alberdi 323 venderé con la base de trein
ta mil pesos o sea las dos terceras partes de 
la avaluación fiscal correspondiente, la cuar, 

, |ta parte indivisa de lo: finca: “San Antonio de o sscx dos •
| Cachi Adentro" o “San Antonio" o “Cachi 
¡Adentro" de una superficie total de 37.309 ha» 

— Casa y terreno La Tablada; comprendí- 8575 mts., catastro N9 160, comprendida dentro 
ion “rlímites ge„ de los siguientes límites generales:¿’Norte, Fin, 

la Tablada; Norte: ca Palermo Oeste; Sud, Finca Escalchi y Lu_. 
propiedad de Flora Altamirano; Sud, ca_ ; racatao; Oeste Cumbre de Pastos Grandes; 
lie Salta; Oeste: calle Salta Base $ 333.32 Este Estancia de Cachi o Havienda de Cachi 
o sea una tercera parte de la avalúa, 
ción.

comprendí» 
límites ge»

Pablo Peclava;

9 — Terreno denominado Mojón 
do dentro, de los siguientes 
nerales: . Este, Río Grande; Norte: propie, 
dad de Luis Armella y
Sud: propiedad- de José María Herrera 
y Alejo Meneses; Oeste: Quebrada de 
Mehuahausi. Base $ 666.66 
tercios de su avaluación.

6?
do dentro de los siguientes 
nerales: Este: con

N*  7032. — Per ARÍSTOBÜLO CARRAL 
JUDICIAL — ®N BASE

El 10 de Mayo de 195L a 17 
en escritorios Urquiza N? 325.

Remataré todos los. créditos a cobrax' perte, 
- nacientes a Ja "Quiebra Luisa H, Vda

—- Gasa habitación con nueve habitacio
nes, quinta, patios, etc, comprendida 
dentro de los siguientes límites genera» 

. les: Sud, calle Güemes, Norte: Quebró:,_
da Colorada; Oevste con la Banda., Base ! 
$.5.000.— o sea lcrs dos terceras partes

Jq ^ygluqaión, .

Y Palermo Oeste. — Reconoce la propiedad 
hipoteco: en primer término por $ 60.000. Or, 
dena Excma. Cámara de Paz. Juicio: “Ejecu
tivo Strachán, Yáñez y Cía. vs. T. Tedín de Wa- 
yar. — En el acto del remate veinte por cien, 
to del precio de venta y a cuenta del mismo.

Comisión de arancel a cargo del compra»

e) 26|4 al 8|6|5L
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CITACION A JUICIO
? ■ . f

nal N? 11867 se hace saber que por ante esa .
Escribanía se tramita la venta del negocio de i 

r hotel, denominado "Tirol", establecido en el« 
. pueblo de Rosario de Lerma de esta provincia, •

N9 7031. — El Dr. Héctor M. Saravia Bavio,
Juez Federal de Sección, cita por edictos du.
rante quince días a doña Camila Delgado de calle 9 de Julio sin número, que efectúan sus 

-.Soria, a estar a derecho, e ni la ejecución por- ‘propietarios Fausto Caregnqto, y Mario Lucca 
cobro de canon riego que le sigue ]a Direc
ción General de Agua y Energía Eléctrica, ba
jo apercibimiento de designarse al Sr. Defen
sor de Ausentes. — Salta, 20' de noviembre de
1950. — Dr. ANGEL MARIANO RAUCH, Secre.

. tario del Juzgado Federal.

ra favor de .don Roberto Fanzago. — Para opo
siciones en mi escribanía, calle Santiago del 
Estero N? 355, teléfono 3950.

FRANCISCO 'CABRERA 
. Escribano de Registro

e¡8 al 29l5|51.
e|2|5 al 8|5|51.

en el articuló 13 de nuestros 
con referencia al depósito de 
que podrá efectuarse en Caja

dispuesto 
Estatutos 
acciones 
de la! Sociedad, en el | Banco de Italia 
y Río;de 
el Banco < 
tal del Uruguay.

lá «Plata en Búenps Aires y en 
de MontivedeoJ República Orien-

EL DIBECTOBIO

Salta, 30 de Abril de T951.

e) 9 di 10|5|51.

¡N? 7030. — Por disposición del Sr. Juez Fe, 
deral, se cita por dos veces, durante quince 
días y con intervalo de tres meses a los pro
pietarios o poseedores de los lotes N? 146, 
120, 172, 45, 26, 21, 32 y 170 de la zona de riego 
de San Carlos y N? 45 y 44 de Rosario de 
ma, para que comparezcan a abonar el 
non y multa que les reclama la Dirección 
neral de Agua y Energía Eléctrica en 
pectivos expedientes de apremio, bajo 
bimiento de que si no comparecen se 
iciarán los juicios con el 'Sr. Defensor 
sentes. Salta, mayo 10 de 1950. — Dr.
MARIANO RAUCH, Secretario del Juzgado Fe
deral. \

DISOLUCION DE SOCIEDADES AVISOS

Ler. 
ca.
Ge. 
res.los 

aperci. 
sustan. 
de Au_ 
ANG£L

N9 7034. — Los señores Antonio David y Rey. 
naldo Mario Lávaque, componentes de la so
ciedad de hecho que giraba bajo- la firma de 
"David y Lávaque", comunican al comercio 
que han disuelto la sociedad, retirándose el 

Reynaldo Maria Lávaque, desde el día 
Abril de 1951, y haciéndose cargo del 
y pasivo de la misma el señor Antonio 
como así también del negocio de Al_

AVISO DE SECRETARIA DE LA 
NACION |

e|8 al 29|5|51.

N9 7021. — CITACION A JUICIO. — Al Sr. 
CAYETANO FLORES. — Por disposición del 
Dr. Marti, Juez en .lo Civil y Comercial de PrL 
mera Instancia, Cuarta Nominación, se cita y 
emplaza a don CAYETANO FLORES, ver Juzga
do a tomar intervención en el juicio ejecutivo 
que lo ha promovido don ANTONIO MENA, ba
jo expreso apercibimiento de que si no lo hicie
re dentro de dicho término, se le designará un 
defensor de oficio que lo 

*Todo lo que el' suscrito 
hace saber a sus efectos. 
1951. CARLOS ENRIQUE 
no Secretario.

represente en juicio. 
Escribano Secretario 
Salta, 19 de abril de 
FIGUEROA, Escriba.

e|2|5 al 30|5|51.

SECCION COMERCIAL
TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS

N? 7G19 Transferencia de Negocio
Ley N9 11867

A los efectos prescriptos en la Ley Nació*

PRESIDENCIA DE LA NACION 
^RIA DE INFORMACIONES 

DIRECCION GENERAL DE PRENSA
SUB-SECEETseñor

13 de
activo
David,
macén situado en- la calle Balcarce N? 899 que 
continúa explotando este último.

e|8|5|51 al 14|5|51.

ASAMBLEAS
N° 7039 — LA ARROCERA DEL NORTE S. A.

SALTA
AVISO DE CONVOCATORIA

convoca
General Ordinaria para el día 2 de Junio ’

I
Son numeróse s los ancianos 
lician con el funcionamiento 
que a ellos destina la DIRE'

S RAL DE ASISTENCIA SOOA^ de 
paría d® Trabe 1

? Dirección

í que se bene- 
de los hogares
CaQN^GEHE-

¡o y Pie visión, 
arfa de y
Gral. de Asistencia

Previas 
Soda!

que las suscripciones al BG»

a los señores Accionistas a Asam-, < , , -_ . ¡ < el mes d@ suSe
blea 
de 1951 a las 
cied.ad calle J. M. Leguizamón 960, para 
el siguiente:

ORDEN DEL DIA

Se recuerda
LETIN OHCIAIeí deberán ser¡ renovadas en

vencimiento,

11 horas en el domicilio de la So
tratar A LOS AVISADO¿8

< La primera 
S be ser
? fin de salvar 

I < errcx en que 

del Síndico correspondiente al 9o ’ 
terminado el 15 de Marzo de 1951.

Inven
tario, Balance General, Cuenta de Ganan
cias y Pérdidas, Reparto de Utilidades e 
Informe 
ejercicio

Io) Consideración de la Memoria, del

2o) Elección 
de tres 
año.

publicación a©¡los avisos de- 
controlada por los | interesados a 

en tiempo oportuno cualquier 
?.e hubiera inquirido.

A LAÍi MUNICIP ADE&

De acuerdó el Decreto No. 3^49 del 11/7/44 
la publicación en este Bo

los que 
bonificación establecida por 
.11.192 del 10 de -Abril de

EL DIRECTOR

de Síndico y Síndico Suplente y < 
Directores suplentes todo por un ? es obligatoria

i ? letw. d© bornees trímesj
’ < gozarán de ’ la

3o) Designación de dos accionistas para que < e| Decreto No 
redacten, aprueben y firmen el acta de la | 
Asamblea, conjuntamente con el Presiden-; 1948. 
te y el Secretario. >

NOTA: Se recuerda a los Señores Accionistas lo -----------------r—
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N? .7043 _ / CONTADURIA GENERAL ' ■ ’
Resúmen del movimiento que ha tenido Tesorería Genera! de la-Provincia, desde el Io al -31 de'ma^zo de 1951 —Ejercicio 1950

—----- .-------- INGRESOS------------- :------

A CALCULO DE RECURSOS 1950
Rentas Generales Ordinarios ........................................... .........
Rentas Generales 'con Afectación ..............................................

............ 5.173,171.86

........... 78.153.50 5.251.325.36

RECURSOS DE REPART. AUTARQ. Y MUN1CIPALID.
Administración. Vialidad de Salta ...................

" PAGOS POR PRESUPUESTO 1950~
Gctátoe en Personal ,....................................... ........ 14.492.51

177.565.86

Otros Gastos .. . ................    . ... ........ 11.182.49 25.675.—

5.454.566.22

—----- —EGRESOS-----------------■
Por REPARTICIONES AUTARQ. Y MUNICIP/CTAS. CTES.

Administración Vialidad de Salta

Fondos Vialidad Ley 652 .. .•................... ............................. . ...............
Administ. Vialidad Ley 380 ..................................................... ................

687.904.64
176.707.88 864.612.52.

Consejo Gral. de Educación

Art. 52 Constitución de la Peía................. . ......... . ..................................
Administración Gral. de Aguas de Salta

Art. 196 Constitución de la Peía. ...........................................................

567.299.72

141.496.26 1.573.408.50

" FONDOS DISPONIBLES

Banco Provincial de Salta

Rentas Generales ......................................................................................... 3.881.-157.72

5.454.566.22

Salta, 5 de abril de 1951.

Vo B°

MANUEL-Aa GOMEZ BELLO
■ Presidente

Contaduría General de la Provincia

MANUEL LORENZO ALBEZA 
Tesorero Gral. de la Provincia

Es copia: 
ENRIQUE S. ARANA

Jefe Glicina de Informaciones y Prensa

CONTADURIA GENERAL .N9 7042 —
Resúmen del movimiento que ha tenido Tesorería General de la Provincia, desde el 1° al 31 de marzo de 1951.

2^—.----- —INGRESOS----- ----- ------ ■

A Saldo del mes de febrero de 1951 . ................. . ............
" CALCULO DE RECURSOS 1951

96.941.63

Rentas Generales Ordinarios ...................................................................
Rentas Generales con Afectación ............. .............................................
Recursos Especiales ....................................................... . ......... . . ...............

2.730.071.35
445.470.70
15.394.86 3.190.936.91
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RECURSOS DE REPART. AUTARQ-. Y MUNI&IPALID.

Administración Vialidad de Salta .........
Consejo Gral. de Educación ................. .
Administración Gral. de Aguas de Salta

39.060.
182.65
421.41 39.6S4.18

CUENTAS ESPECIALES

Depósitos en Garantía .....................
Hogar Escuela de La Merced — Ley 1239\950
Colegio de Escribanos — Sell. Notarial ..........
PONDOS DISPONIBLES

24.154'43
25'.000.:4-

. 50.125.43

Banco Provincial de Salta

Rentas Generales .......................
Raneo de la Nación Arg. Salta

5.401.281¡04

Rentas Generales 2.767.588-. 61 8.1681869.65

FONDOS CON AFECTACION ESPECIAL

Banco Provincial de Sa^ta

Fondos Plan Nac. Obras — Decreto 16515
Impuesto Loterías — Ley 1239)950 ..........

7.|50
2.5JDM.;— 25 007.50

VALORES A DEVOLVER POR EL TESORO

Caja de Jubilaciones y Pensiones ............
Sueldos y Varios Devueltos .........................
Embargos c/Judicial ........................................
Retención Ley 12715 ...................................
Retención Ley 828 Seguro Colect. Obligat, . 
Banco Hipotecario Nac. Ley 12962 Art. 18°

522.527¿74
476;99

2.544,50
154,69

18.252.75
8.301.93 5521258.60

RECURSOS NO PRESUPUESTOS

Devoluciones Ejercicios Anteriores

Ejercicio 1949 ......................... v.........................
r Pérdida Reproductor "Saanen T 26 Caprina

Venta . Lotes C. Juan Sola. ............................
Frutos Hacienda de Cachi ......................

784*25
300L —
lOOí.—

2.476j.6O . 3.660.85

PAGOS POR PRESUPUESTO 1951

Gastos en Personal
Otros Gastos ..........

3.515.21
•0.80

DEUDAS A CORTO PLATO

Letras de Tesorería 3.902.085.—

13.’033.065.76

-EGRESOS-

Por REPARTICIONES AUTARQ. Y MUNICIP. CTAS. OTES.

Administración Vialidad de Salta

Pondos Vialidad . Ley S52 ..
Administ. Vialidad Ley 380

54.447,41 •
12.223.06 66.670.47
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Consejo Gralo de Educación

Art. 52 Constitución de«la Pcia.
80 Ley "68 ............

1.367.351.58
182.65 1.367.334.23

Adntánist. Gral. de Aguas de Salta

Artículo 196 Const. de la Pcia. 235.633.60

Municipalidades de la' Peía.

Municipalidad de Metan 30.000.— 1.699.838.30

FONDOS DISPONIBLES

Banco Provincial de Salta

Rentas Generales . . ?..........  e..........................................

Banco de la Nación Arg. Salta

5.634.617.43

Rentas Generales ...........................

Banco de la Nación Arg, Bs. As.

2.782.353.60

Retención Servicio Ley 770 ............. .........................................................
Ley 292 .................................  ?............

•141.308.26
7.943.76 149.252,02' 8.566.223.05

Por FONDOS CON AFECTACION ESPECIAL

Banco Provincial de Salta
&

Depósitos en Garantía ...................
Impuesto Loterías — Ley 1239|950

24.154'43
25.000.— 49.154.43

Banco de la Nación Arg. Salta

Letras de Tesorería 13.666.67 62.821.10

CUENTAS ESPECIALES

Depósitos en Garantía ................................      4.936.63

Colegio de Escribanos — Sellado Not. ............. .................................... 971.—

Hogar Escuela La Merced Ley 1239\95G ............. . ................ .. ............. 25.000.—■ 30.907.63

” VALORES A DEVOLVER POR EL TESORO

Caja de Jubilaciones y Pensiones......... ..........   522.527.74

Embargos o/Judicial ...........................    . 2.544.50

• /
Retención Ley 828 Seguro Colect. Obligat.............................................. 18.252.75

Retención Ley 12715 ...............................  ... .1#................ 154.69

Banco Hipotecario Nac. Ley 12962 Art. 18° .........       8.301.93 551.781.61
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PAGOS POR PRESUPUESTO 1951

Gastos en Personal ...................... . ............... ......................... ........... .

Otros Gastos ....................;.........................................................................

Plan de Obras ...................................... ....................................... ...............

3.196.173.63“

385.416.05’

65.917.82 3.647.507.50

VALORES A REGULARIZAR

Pagos Anticipados — Decreto 76831948 ........  «. . . ..................... 86.2^4.40

VALORES A REINTEGRAR AL TESORO

Molino Provincial c/Reintegro .......................... ..................................

" DEUDA EXIGIRLE

Pagos por Presupuesto 1950

Gastos en Personal ....................................................................................
Otros Gastos ..................................................................................................
Plan de Obras ............................................................................................

Saldo que pasa al mes de abril de 1951 .............................................

45.222.96
322.027.15
551.872.03 919.122.14

361.320.03

16.033 .■065.76

Salta, 12 de abril de 1951.

Fa HUMBERTO GTFFRE
Jefe del Departamento de Contabilidad

MANUEL LORENZO ALBEZA
Tesorero Gral. de la Provincia

Despacho, abril 18 de 1951.

presente resumen del movimiento 
a SECRETARIA GENERAL DE LA 
esta ciudad y por una sola vez

Apruébase el
marzo de 1951, y pase 
un día en un diario de
-providencia el carácter de muy atenta nota de envío.

desde el Io al 31 de 
publicación por 

ESE. — Dése a esta

que ha tenido Tesorería General de la Provincia, 
GOBERNACION, a fin de estimarle se sirva disponer su 
en el Boletín Oficial. — Cumplido, AR C H I V

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA




